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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y 1 (Q. D. G.) y  S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de la Coruña y  el Juez 
de primera instancia de Retamos, de los cuales resulta: 

Que el Ayuntamiento de San Pedro de Oza acordó en 
Mayo de 1876 la recomposición de caminos vecinales tras
versales y de servicio del término municipal, á cuyo efecto 
el Alcalde ordenarla á los de barrio que, con auxilio de los 
Celadores cíe cada lugar, que servirian de capataces, se eje
cutasen las obras necesarias con la prestación personal ; y 
en cumplimiento de dicho acuerdo el Celador del lugar de 
Veis,, parroquia de Ciyes, procedió por mandato del Alcalde 
á recomponer y rebajar un camino que conduce desde el 
convento al lugar de Audres y otros puntos:

Que con fecha £0 de Junio del mismo año de 1876 se 
presentó ante el Juzgado de primera instancia de Betanzos 
a nombre de Margarita Barros un interdicto de recobrar 
contra Pedro Naveira y Tomás Cacheiro, quienes, según 
la parte aetora, se habían introducido en el corral y salido 
de una casa que aquella posee en el lugar de Veis, y des
pués de cavar en el corral extrajeron tierra y piedra del 
mismo, conduciéndola al camino da Picha para rellenarlo 
en la parte de este que confina con una finca de Tomás 
Cacheiro, por cuyos hechos se consideraba despojada la 
demandante de la pos sion tranquila que venía disfrutando 
hacía más de 10 años en la expresada casa y corral:

Que admitido el interdicto, y requeridos los despojantes 
para que comparecieran ante el Juzgado a manifestar si se 
allanaban á la restitución, negáronse á ella, expresando 
que como pedáneo el uno y comisionado el otro por la 
Autoridad local, no habian hecho otra cosa que proceder á 
la recomposición del camino en cuestión, en cumplimiento 
de lo mandado y sin causar daño á la propiedad de Mar
garita Barros:

Que en este estado el Gobernador de la provincia, á ins
tancia del Alcalde de San Pedro de Oza, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando que los hechos que motivaron el 
interdicto se habian ejecutado en cumplimiento de un 
acuerdo d$ la Municipalidad de Oza; y que versando este 
acuerdo sobre uno de los servicios encomendados á la. Ad
ministración municipal, cual es la conservación y repara
ción de los caminos y demás vias de comunicación del 
Municipio, era inadmisible el interdicto entablado con el 
propósito de dejar sin efecto aquel acuerdo; y citaba el Go
bernador los artículos 67 j  84 de la ley Municipal y el Real 
decreto de 7 de Abril de 1848:

Que el Juez sustanció el incidente oyendo al Ministerio 
fiscal y á la parte actora, y acordó declararse competente, 
fundándose en que el interdicto propuesto no impugna el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Oza, porque aquel 
se refiere á la extracción de tierra y piedra dé una finca 
del dominio privado, hecho que ni autorizó ni pudo auto
rizar el Ayuntamiento á no haber precedido la expropia
ción correspondiente:

Que el Gobernador, conformándose con el parecer de la 
Comisión provincial, manifestó al Juzgado que resultando 
de las actuaciones judiciales sobre oí incidente de compe
tencia que no habían sido oídos los demandados ni se ha
bía celebrado diligencia de vista, no podía formar juicio

exacto acerca del conflicto suscitado, y suspendía su reso
lución hasta que el Juez subsanara aquellas dos omi
siones:

Que el Juez mandó dar conocimiento al actor de los re
paros expuestos por el Gobernador, y conformándose con 
las observaciones emitidas por la parte actora en el acto 
de la notificación, contestó al Gobernador que por tratarse 
de un interdicto en que se había ofrecido fianza, no pro
cedía dar audiencia al despojante, y en todo caso no in
cumbía á los Gobernadores exigir á la Autoridad judicial 
que subsanara los defectos que puedan cometerse en el 
procedimiento:

Que por consecuencia de esta respuesta el Gobernador 
volvió á consultar á la Comisión provincial, y de conformi
dad con sudictámen, y fundándose en el resultado de una 
información testifical que durante la tramitación de la 
competencia practicó el Alcalde de Oza para esclarecer el 
asunto motivo de la contienda, acordó insistir en el re
querimiento, resultando el presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1868, en que se dispone que el Juez requerido de inhi
bición, después de oír al Ministerio fiscal y á cada una de 
las partes, citará á aquel y á estas inm ed ia tam en te  p a ra  la 
vista del artículo de competencia*^ proveerá auto moti
vado declarándose competente ó incompetente:

Considerando que no consta en las actuaciones instru i
das por el Juez de primera instancia de Betanzos que el 
Ministerio fiscal ni la parte actora en el interdicto hayan 
sido oportunamente citados para la vista del incidente de 
competencia, ni tampoco que se haya celebrado el acto de 
la misma, de cuyas omisiones resulta un vicio sustancial 
de procedimiento, que miéntras no sea debidamente sub
sanado impide la decisión del conflicto ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ;

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo dé Ministros,

Antonio €ánovii« d e l  tastillo*

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Soria y el Juez de pri
mera instancia de Almazan, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Viana acordó en 22 de Fe
brero de 1876 declarar via pública, paso y camino una 
era de Venancip Garijo, vecino de yfoñus, Ia forma en 
que se venía haciendo uso de la misma:

Que en 22 de Marzo siguiente se presentó en el Juzgado 
de primera instancia de Almazan y á nombre de Venan
cio Garijo una demanda civil ordinaria, en la cual se pe
dia la suspensión del acuerdo de que se ha hecho mérito, 
dictado por el Ayuntamiento de Viana, y que se declarase 
en definitiva que dicha -Corporación no tenia derecho á 
imponer sobre la era del demandante el gravamen á que 
pretendía sujetarla:

Que suspendido el acuerdo, contestada la demanda por 
el Ayuntamiento y después de haberse practicado las prue
bas propuestas por ambas partes, hallándose los autos en 
poder del demandante para alegaj de bien probado, el Go
bernador de la provincia de Soria, á instancia del Ayun
tamiento de Viana, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que la Corporación municipal habia obrado 
dentro del círculo de sus atribuciones al mantener á sus 
administrados en el uso del derecho que tienen de pasar 
con sus ganados por la era de Venancio Garijo: en que á 
los A} untamientos corresponde la gestión, gobierno y di
rección de los intereses peculiares cín los pueblos, el esta

blecimiento y creación de servicios municipales referentes 
al arreglo y ornato de la via pública, Ja apertura y alinea
ción de calles y plazas y de toda clase de vias de comuni
cación, y el cuidado de la via pública, y en que los Tribu
nales y Juzgados no pueden admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los Alcaldes y Ayunta
mientos en los asuntos de su exclusiva competencia; y ci
taba el Gobernador los artículos 67, 68 y 84 de la ley Mu
nicipal:

Que después de sustanciado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción , alegando como razones para ello 
que era inaplicable ai caso de que se trata la doctrina re
ferente á interdictos, toda vez que Ja reclamación de Ve
nancio Garijo habia sido deducida en turma de demanda 
civil ordinaria, y que no cabe dentro de las atribuciones 
de los Ayuntamientos la declaración de derechos civiles, 
como es la imposición de servidumbres sobre Ja propiedad 
de un particular:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, promo
viéndose el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 76 do la Constitución, según el cual á los 
Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la potes
tad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
sin que puedan ejercer otras funciones que las de juzgar y 
hacer que se ejecute lo juzgado:

Visto el art. 162 de Ja ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870, reformada por la de 16 de Diciembre de 1876, con 
arreglo á cuyas disposiciones los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los ¡acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida su ejecución, pueden 
reclamar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes; pudiendo el Juez ó Tribu
nal que entienda en el asunto suspender por prime ra pro
videncia, á petición del interesado, la ejecución del acuer
do apelado, si ya no io hubiese sido, cuando á su juicio 
proceda y convenga, á fin de evitar un perjuicio grave é 
irreparable:

Considerando:
1.° Que la demanda entablada por Venancio Garijo es 

civil ordinaria y tiene por objeto obtener la declaración da 
que su era se hallaba libre de Ja servidumbre de que por la 
misma pasen los ganados deí pueblo:

2.° Que el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de 
Viana afreta á los derechos civiles de un particular, y es 
por tanto reclamabíe ante la jurisdicción ordinaria, la 
cual puede suspenderlo, si así lo estimase conveniente, en 
virtud de las facultades que para ello le concede la ley Mu
nicipal;,

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto* 
ridad judicial

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientoi 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cátiovan «leí Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA»

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan* 

c ia elevada por Antonio Sánchez Fraga y Vicente Manso 
González pidiendo indulto de la pena de tres meses de 
arresto que les impuso la Audiencia de la Coruña por cadfc 
uno do tres delitos da lesiones menos graves;
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Considerando que les reos observaron buena conducta 
á n t  s ■e cdVnoter el delito» han dado después pruebas de 
a n v o m l i  > lento y les perdona la parte ag ru v isa a :

T nnuido presente lo dispuesto m  la ley provisional 
d e l 8  du «i unió de 1870, que dicto reglas pura el ejercicio y 
apiles upu oe la gracia de ind im o;

D . acuerdo c. n el informe do lo Sala ornteuiuadora, 
oido el G ):í>e¡o de Estado y conform ándom e coa el pare- 
cor di1 ¡ u i Lun eje ríe Ministras ,

Vengo un indu lta r  á Antonio  Sánchez Froga y Vic-nce 
Mann) G *uza!< iz de la m itad  d é l a  pena ¡le nueve m r o s  de 
arres tu maye r que les fuó im puesta  en lo causa do que va 
.hecho v E r ;  b ».

D:a¡¡> en Palacio á catorce de Mayo do mil ochocientos 
se tenta y siete.

ALFONSO.
El M i n i s t r o  do  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  

ff'eFMnapísSí* y  C*>íísíHBíeaí*

Visio e! c:-:])üfli> ate instruido con tactivo de la in s ta n 
cia ele va a por Facunda Cerro y Cerro pidiendo que se 
indudv á su mu. ido Isidro Rodríguez Baños de la pena de 
dos en s , cuatro meses y un  día de prisión correccional 
que le impuso la Audiencia de Cacaros en causa por el de
lito de atentado con tra  la A utoridad:

Considerando q-.o el reo observó im am  conducta ¿míes 
de delinquir ,  ha dado pruebas de am ipcn t im ien to  después 
y  ha prc.si.acio grandes servicios á la patr ia  en su ya larga 
ca rre ra  m ilitar:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Jun io  de 4870, que dictó recias para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

V i> t» * I informe favorable de la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultad., por el Consejo de Estado y con 
el par. car de mi Consejo de Ministros',

Ven o i u con(r der á Lddro Rodríguez Barios indulto 
de la m itad  do la pena do dos aíms, cua tro  meses y vn  dio 
de prism a correccional que le fuá impuesta en la causa de 
que va h¡ cho mérito.

Da-io en Palacio ó catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta v siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Feral5* y

Visto el expediente instru ido con motivo de la in s tan 
cia  elevada p<>r Vicente Valero y Busch pidiendo indulto  
de la pena de 14 anos d i  reclusión que la Audiencia de Va
lencia le [«opuso por el delito de homicidio:

CmiMd Tomío el largo tiempo íras . 'n rr iüo  dome que se 
c o m e t i ó  el delito; ¡a buena conduc ía  del reo antes de eo- 
ineterl»*; su a rrepentim ien to  después, y que so. presentó 
vo lun t trhonr iite á las Autoridades para  ser juzgado:

Tr ni ndo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 d Junio  de 1870, que-dictó reglas para  el ejercicio 
de la gracia, do indulto;

De acuerdo con la Sala sen tenc iado ra ,  oido el Consejo 
de E sta  <0, y conformándome con el parecer de m i Consejo 
de Ministros,

V ngo en conm uta r  a Vicente Valero y Bosch la p -n a  
de 14 años de reclusión que le fué im puesta  en la cansa 
de  que va hecho m érito  por  Ja de igual tiempo de ex t ra ñ a 
m iento .

Dado en Palacio á  catorce de Mayo de mi! ochocientos 
se tenta  y siete.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ventando Caiilerora y Coa fiantes*

' MINISTERIO BE ULTtí u U  ,

R E A L E S  DECRETOS.
A pro pupila del  Ministro de Ul t r amar ,
Y i  jtgo n i  nom brar  ú i )  Eduardo Picra, Jefe del Nego

ciado del Notariado de di clin M in is te r io , Vocal ríe ¡a Co
misión m u d a  por Real ib i r  í 1 4  i  de Julio de 4870 para 
red a c ta r  la legislación hipr t l  m  que se h a  de aplicar á 
Puei ta-Rico.

Da l o  n i Palacio á diez y ocho de Mayo de mil  ocho 
cientos si. te n ia  v siete.

ALFONSO.
El .Ministro de Ultramar,

i®i»**Un de. H e r r e r a .

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en n-)*u h ra r  Voc d do la Curoision ennargadn do 

redactar la legislación  hipotecaria que se lia de aplicar á 
P uer to -R ico , creada por Real decreto de 44 d t  Julio  
de 1876, á D. Apolinar l í a ío ,  Abogado de k s  T r ío u i rA s  
de la Nación.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El M u i iU ro  de TI tvaiy-Ar,

saas>i4tt M e d r a r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES
Rem itido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido por el A yuntam iento  de Lerrna contra  un 
rem udo do eso Oumisimt p rov inc ia1, que dejó sin efecto 
(Uro 00 la Jun ta  mmiieipal relativo á la asistencia facu lta 
tiva 7 los enfermos de aquel partido médico, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo lia emitido el siguiente 
• h o ñ v e  :

«Exorno. Sr.: En cum plim iento  de la Real orden de 7 
de Enero último, ha exam inado la Sección el ad jun to  ex 
pediente, promovido por el A yuntam iento  de Lerm a contra  
un  acuerdo de la Gomiñón provincial de Burgos, que d jó 
sin efecto otro de la Jun ta  m unic ipa l de dicho pueblo, so
bre asistencia facu lta t iva  á los enfermos del mismo.

De los antecedentes aparece:
Que in Ju n ta  m unic ipa l ,  accediendo á la petición del 

Médico t i tu la r  y de otro F acu l ta t ivo  residente en la loca
lidad, acordó en 21 de Noviembre de 1875 que desde 1.° de 
Enero del ario siguiente, en que te rm inaba  el contra to  con 
el titu lar,  hubiv.-se dos Médicos encargados de cu idar  á los 
vecirins-crifmmos sin distinción do clases, asignándoles el 
sueldo de 15.000 rs , 8.000 para cada uno, eií esta forma: 
0.000 por la asistencia de los pobres y 10.000 por la de los 
ciernas enfermos, salvo los exceptuados en las condiciones 
de! contra to, todo lo cual fue aprobado por el Gobernador 
do la provincia:

Q ue I). Martin  Revi lia Gómez acudió al Alcalde pi
diendo que se le pusiera de manifiesto el acuerdo de la 
J u n ta  municipal y se le diese copia; mas denegada la in s 
tancia, y habiendo recurr ido  el interesado á  la Comisión 
provincial,  de orden de esta se le facilitó el documento:

Que entonces ti mismo Revi Ha pidió á Ja Comisión pro
vincial que di jese sin efecto el acuerdo por ser perjudicial 
á  los intereses del Municipio, que ántes sólo pagaba 4.000 
reales pura Médico t i tu la r  y ahora  se le exigen 6.000, y 
porque se habían infringido los ar tículos 4.° y 7.° del re-  
gáimeiito do 9A de Octubre de 1878:

Que pedido informe al A yuntam iento ,  manifestó que la 
deccñon rec lam ada tenía por fundam entos el deseo de que 
lus enfermos estuviesen bien asistidos, lo cual era imposi
ble con un solo Faculta t ivo ,  porque el pueblo está dividido 
en dos barrios, y el de ev i ta r  los conflictos que surg ian  
cuando  el Médico estaba enfermo.

Los dos F acu lta t ivos  y gran  núm ero  de vecinos del 
pueblo p ld u ro n  á ¡a Comisión provincial que desestimase 
el recurso de Revilla, y esta Corporación, d ..spues de cele
brar  la opor tuna v is ta  pública, decidió r  vuear el acuerdo 
apelado, y que atemperándose la Ju n ta  m unic ipa l á las 
prescripciones del reglamento de 24  de O ctubre de 1873, 
nombrase un  solo Médico con la dotación que juzgase 
oportuna para  atender á  los enfermos pobres.

Este acuerdo se fundaba en que la c i rcunstanc ia  de h a 
ber sido aprobada por el Gobernador la resolución adop
tada,  no pedia privar  á los vecinos de Lerm a del derecho 
de rec lam ar  contra  ella si al adoptarla  se hab ia  infringido 
algún precepto legal,  ni imposibili taba á la Comisión de 
entender en el asunto, como lo-dem uestran  las Reales ó r
denes de 16 de Agosto y 25 de Noviem bre de 1871 y la o r 
den del Poder E jecu tivo  de 16 de Junio  de 4874: en que la 
Comisión era com pek ii te  pa ra  conocer de la alzada, según 
diversas disposiciones que citaba: en que pudo a d m it ir  el 
recurso aunque  no se interpuso por conducto del Alcaide 
ni dentro  del té rm ino  de 15 días, porque ni hab ía  plazo 
para  rec lam ar con tra  las infracciones de ley ni dejó de 
cum plirse lo esencial del ar t .  133 de la ley Municipal 
de i---70, que es pedir  informe al Alcalde: en que no exis
tiendo mas que 170 familias pobres en Lerma, con arreglo  
¡ai e r i  4.a del reglamento de 24 de Octubre de 1873 no de
bía haber más que un F acu l ta t ivo  t i tu la r ;  y en que como 
per  el m i.  7.® se deja en libertad á los vecinos para  con
tra ta r  culi los Facultat ivos el servicio de su 'profesión, la 
im i ta  municipal debió l im i ta r  su ac tn rdo  á la parte  rela
tiva á ius enfermos pobres*

Con ira  esta resolución se alza el Ayuntam iento para 
ante »cc U iiiiokrio ,  apoyándose en que la Comisión no po
día O fkndc r  en el recurso de Revilla, toda vez que el Go
bernador había aprobado el acuerdo de la Junta m unici
pal: en que la Comisión infringió  el art.  133 de la ley Mu- 
níci [»al fallando una alzada que no habia sido interpuesta 
míe el Alcalde: en que según e l ' a r t  143, los acuerdos de 

lid Jimia municipal sólo son apelables en el caso de haberse 
infringido con olios algún precepto de la'inisma ley, lo cual 
no m e  ‘de en d  presente caso; en que no puede sostenerse 
que el reglamento do 2 i  de Octubre de 4873 forme parte 
de h  Ly Municipal como pretende la Cmnision: en que 
cíju ím vjlo  al art, 3.° dt:l citado reglam ento, los Ayunta- 
3 u rA  i s f i u Ion contratar con ios Médicos chantos  servi- 
f i o s 4 :1r” m por conveniente: en que no estando prohibido 
: a ó I *r ’ít ? sisl -ncía de ios enfermos ricos, de lie en ten- . 
J. q m  ¿s permitido hacerlo; y por ultimo, que el acuerdo ]

de la J u n ta  m unicipal se inspiró en el deseo de que no se 
vie*eu desatendidos los enfermos, lo cual ocurr ía  á me
nudo por tener el pueblo dos cerrábales.

La Comisión pimvineml ir,forma rebatiendo los a rg u 
m entos de la alzada del A yuntam iento ,  y pide se im ponga 
á Cote un corree-ivo por F s  frases poco respetuosas y d e 
presivas á  la dignidad de la Comisión contenidas en la 
instanc ia .

El Gob ernador manifiesta su conformidad con el acuerdo 
apelado, cuya confirmación propone- el Negociado corres
pondiente do ese Ministerio, d: cuya opiníon participa la 
Sección, por encontrar  que la Jun ta  municipal de Lerm a 
no se ajustó  ni á la luirá ni al espíri tu  del reglamento de 21 
de Octubre de 1873 ai tom ar  0! acuerdo origen del ex 
pediente.

No puede adm itirse  lo expuesto por la Municipalidad 
respecto do la im procedencia del recurso que Revilla pre
sentó á la Comisión provincial,  por ser ju risp rudenc ia  sen 
tada  en diversas Reales órdenes que tanto  los recursos de 
alzada que au toriza el art. 4 43 de la ley Municipal de SO de 
Agosto de 1870 contra  los acuerdos de las Ju n ta s  m u n ic i 
pales, como el art.  16.1 con tra  los de los A yuntam ientos, 
proceden no sólo cuando por ellos se hay a  cometido a l
guna  infracción de Ja m ism a ley ú  otras especiales, sino 
aun  en el caso de que sean contrarios á disposiciones de 
carácter  general; doctrina  que debe sostenerse con m ayor 
razón en el asunto  de que se trata , puesto que el reg lam ento  
que se denunciaba, como infringido, adem ás de referirse 4 
un ramo especial, t iene por objet .» de te rm ina r  las reglas á  
que deben someterse las Corporaciones m unicipales a) hacer  
uso de Jas facultades que les confieren los ar tículos 67 y 73 
respecto al servicio sanitario .

Y que la c ircunstanc ia  de haber  sido aprobado por el 
Gobernador el acuerdo de la Ju n ta  m unicipal no l im itaba  
ni imposibili taba el derecho de rec lam ar,  concedido no sólo 
á los vecinos sino tam bién  á los residentes, es obvio, por
que además de que aquel acto no podia im plicar  la dero
gación de un  precepto de ley, la aprobación no estuvo en 
su lugar, puesto que el reglamento de 24  de Octubre no 
establece que los Gobernadores deban sancionar los nom 
bram ientos de los Facultat ivos m unicipales; y si exige en 
el art.  10 que sr rem itan  al Gobierno de ía p rovincia co
pias de los t í tu los  académicos y del con tra to  celebrado, es 
ún icam ente  para que esta pu  da cum plir  lo preceptuado 
en el art.  11 respecto de los libros de registro  de Médicos 
t i tu lares  y rem isión  de dichos datos á las Ju n ta s  p r o v in 
ciales de Sanidad para su  cus todia  y demás efectos.

Ajustándose estric tam ente  á las disposiciones de la 
ley Municipal,  la Comisión provincial no debió a d m it i r  
el recurso de Revilla por no haberse interpuesto en la for
m a que determ ina  el a#í. 433; pero no cree la Sección, y 
en-esto se at iene á la ju r isp rudenc ia  cons tan tem ente  se
guida, que es ta  falta sea motivo bas tan te  p ara  invalidar  
la alzada, puesto que el objeto principal de dicho artículo  
fué que las Comisiones no fallasen sin oir á los A y u n ta 
mientos, y aparece que se pidió y fué em itido  por el Al
calde el informe correspondiente.

Sentado io que precede, entiende la Sección que si 
bien la letra del art .  4.° del reglam ento  de 24  de Octubre 
de 4873 no dispone* de una  m anera  preceptiva que p a ra  
cada grupo de 800 familias pobres no pueda  nom brarse  
más de un  Facultat ivo ,  del esp íri tu  general de dicho re 
glamento, que tiende a que los enfermos pobres no c a re z 
can de la debida a ñ s te n c ia  médica sin que se graven  con 
exceso los intereses de los pueblos, debe deducirse  que las 
Ju n ta s  municipales de puntos en que no ex is ta  un n ú m e 
ro de familias pobres superior al señalado en dicho a r 
tículo no deben tenar m ás que un  Facu l ta t ivo .

Sóloen casos ex traord inarios .de  epidemias, ó t r a t á n d o 
se de Municipios que com prendan  varios  pueblos m u y  
d istantes entre  sí, podría au torizarse  que hubiese m ás de 
un Médico; pero en Lerm a, que sólo cuen ta  470 fam ilias 
pobres, cuando el reglam ento  perm ite  que un  solo F a 
cultat ivo  asista has ta  4ó0 ,  no parece que coñeu rra  la 
ú l t im a  circunstancia ,  sin que el Médico tenga que recor
rer  grandes distancias, puesto que sólo se dice para  fundar  
el acuerdo de la J u n ta  que la localidad se compone de dos 
arrabales, lo cual da á entender que deben estar p róx im os; 
y no puede adm itirse  el otro fundam ento  de que los po 
bres carecen de asistencia d u ran te  las enfermedades del 
Facul ta t ivo ,  porque como el ca o no es im previsto , debe 
estipularse en el con tra to  que es de cuen ta  del Médico 
tener  quien le reemplace en ausencias y enfermedades.

E l art. 7.® dei reglamento dice: « L o s  F acu lta t ivos  m u 
nicipales quedan en libertad de celebrar contra tos  con 
los demás vecinos para  pr. s íarles la as is tencia  correspon
diente á s u  profesión;» de l oque  se desprende que las J u n 
tas  municipales no están en ei caso de co n tra ta r  más se r 
vicio facultativo que el necesario para los enfermos po
bres, porque haciendo lo con tra r ío  imponrri á los vecinos 
el gravam en de con tr ibu ir  á su f ragar  la dotación as igna
da al Médico para as is t ir  á los enfermas pino en tes; es d e 
cir,  ai pago de unti -obligación que la ley no  au toriza.



G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  1 4 0 .  2 0  Mayo de  1877 . 5 3 7

Ultim amente , cree la Sección que sería oportuno defe
r i r  á lo propuesto por la Gomisión provincial rospeo tj á 
que se imponga un correctivo al A yuntam iento ,  prequ >, en 
efecto, el recurso interpuesto para ante ese Ministerio está 
redactado en forma poco conveniente.

E a  resumen, hallando la Sección que la J u n ta  m u n ic i 
pal do Lerm a infringió los artículos 4.° y 7.° del regla
mento  de 24 de Octubre de 1873 al dio tar su  acuerdo  de 31 
de Noviembre de 1875;

Opina que procede: primero, desestimar el recurso; y 
segundo, que so adv ier ta  al A yuntam iento  que en ío suce
sivo se abstenga de usar  frases poco i\ spetuosas al t r a t a r  
de los actos ó acuerdos de sus superiores jerárquicos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con  el p re 
in se r to  d ic tam en , se ha se rv id o  re so lv e r com o en el m ism o  
se p ropone .

De Real órdon lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
M adrid 31 de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de Burgos.

R em itido  al Consejo de Estado el expediente ins tru ido  
á v ir tu d  del recurso interpuesto  por el A yun tam ien to  de 
P ortugaie te  contra la providencia d ic tada por V. S., que 
dispuso se reformase el anuncio  para la provisión del ca r
go de Médico t i tu la r ,  la Sección de G obernación de aquel 
alto Cuerpo ha em itido el s iguiente d ic ta m e n :

'«Exorno. Sr.: En cum plim iento  de la Real orden de 8 
del corr ien te ,  ha exam inado la Sección el ad jun to  expe
diente, prom ovido por el A yun tam ien to  de Portugaie te  
contra la providencia del Gobernador de Vizcaya* en que 
dispuso que se reformase el anunc io  para  la provisión del 
cargo de Facul ta t ivo  titu lar .

De los antecedentes aparece :
Que habiendo remitido el A yun tam ien to  al Goberna

dor para  su inserción en el Boletín oficial u n  anunc io  en 
que se convocaba á los que aspirasen á la plaza de Médico 
t i tu la r ,  fijando al que la desem peñara ,  entre  otras obliga
ciones, la de asistir  á todos los vec in o s , d icha Autoridad  
previno á la Corporación que reformase el a n u n c io , p o 
niéndole en arm on ía  con las disposiciones del reglamento 
de 24 de Octubre de 1873:

Que la Municipalidad acudió ai Gobernador p id iendo 
que dejase s in  efecto su p ro v id en c ia , porque el anuncio  
rechazado se hab ía  publicado en la G a c e ta  d e  M a d r id ;  
porque el reglamento de 24 de Octubre de 1873 no prohíbe 
á  los A yun tam ien tos  con tra ta r  la asistencia médica ríe to 
dos los vecinos, pues de ser a s í ,  anu lar ía  las facultades 
concedidas á estas Corporaciones por los artículos 67 y 73 
de la ley de 20 de Agosto de 1870; y porque el acuerdo de 
la Ju n ta  no sólo se hallaba arreglado á esta ley y al ar- 
t ículo 9.° del reglamento citado, sino que llenaba mejor 
sus tendencias, toda vez que igua laba  en derechos en la 
cuestión de socorros facultativos á los enfermos pobres con 
los ricos:

El Gobernador desestimó la in s tan c ia ,  fundándose en 
que el reglamento de 24 de Octubre de 1873 no coarta en 
n ad a  las atribuciones conferidas á los A yun tam ien tos  por 
la ley Municipal; en que estas Corporaciones sólo pueden 
a tender con los fondos m unicipales á la asistencia de los 
enfermos pobres, pero no g rava r  los presupuestos con can
tidades destinadas á pagar  Médicos para los vecinos p u 
dientes; y en que no es razón suficiente pa ra  sostener el 
acuerdo de la Ju n ta  m unicipal la de que se haya  publicado 
el anuncio  en la G aceta de Madrid  , porque ni este re 
vestía  la form a y carácter  oficial que se requiere, ni se h a 
b ía  insertado en el Boletín  de la provincia:

No aquietándose el A yun tam ien to ,  acude en alzada, 
an te  V. E., apoyándose en que el reglamento de 1873 no 
prohíbe c o n tra ta r  el servicio médico de todos los vecinos, 
antes bien, el art.  97 autoriza á  las Jun ta s  m unicipales 
para la provisión do las plazas do Facul ta t ivos  en la fo r 
m a  qiir: Ungan por conveniente : en que s iem pre se hab ía  
contra tado en Portugaie te  la as istencia de todo el vec in 
dario; y en que sin invocar la legislación especial de V iz
caya, según los ar tículos adicionales de la ley Municipal, 
los A yuntam ientos  cíe esta provincia están en una  s i tua 
ción excepcional, que no ha sido modificada por la ley de 
21 de Julio de 1876:

La Diputación provincial inform a en pro del recurso, 
porque quedando cumplido el precepto de a tender á los e n 
fermos pobres no afecta al servicio sanita rio  ni á la sa lu 
b ridad de la a ación el punto  de que la asistencia de los 
vecinos en general sea satisfecha con los fondos m un ic i
pales ó directamente por aquellos, y porque además de que 
los artículos 126 y 127 do la ley Municipal au torizan  que 
estos servicios se paguen con los fondos públicos como t o 
dos los demás, los acuerdos do los A yuntam ientos ,  d ic ta 
dos en m ateria  do su  competencia, son ejecutivos sreren 
el art.  77. " , • - c -

El. Gobernador  informa en pro de su resolución, que es-

; t im a  a ju s ta d a  al espíritu y letra del reglamento de 21 de 
Octubre de 1873.

E sta  dispufieion, á cuyos preceptos tienen que suje
ta rse  todos los A y c a ta m i in t  re de Espiren para llevar á 
cabo los servicios sanitarios que les están e rico monda dos 
y para  la elección do los Facultativos titulares, no contieno 
n inguno que prohíba ta x a t iv a m 'n h ;  á las J a n ta s  m unic i
pales con tra ta r  la asistencia mé lien de los veri i ios p u 
dientes al par que la de ios pobres; pero del espíri tu  g e 
neral del m ism o reglamento, y eu particular  de so. a r 
tículo 7.°, se desprende que no pued m hacerlo.

Así lo sostuvo la Sección en el d ictamen que emitió  
con fecha 7 de Febrero próximo pasudo con motivo del re 
curso de alzada del A yuntam iento  de Lerma contra  un 
acuerdo de la Comisión provincial de Burgos, porque en 
efecto, el reglamento se halla inspirado en el pensamiento 
de que con ei m enor gravam en posible de los contribuyentes 
los enfermos pobres no carezcan de ios auxilios de la ciencia 
médica; y si bien quedará cumplido esto último aun  
cuando se contra te  ia asistencia para  el vecindario en ge
neral,  no sucederá otro tanto condo primero, porque siendo 
más cuantiosa la retr ibución que habrá  que satisfacer al 
Facultat ivo , m ayor s rá  ei gravam en que p se sobre los 
fondos municipales, y por tan to  sobre los vecinos p u d ie n 
tes y necesitados.

Ei epígrafe del reglamento dem uestra  de una m anera 
pa lm aria  que con sujeción á este no puede contra tarse  más 
servicio facultativo que ei de los pobres, puesto que de 
ellos t r a ta  únicam ente ,.y  su art. 7.°, ai declarar que los Mé
dicos ti tu lares  quedan en libertad de ceLbrar  contratos con ' 
los demás vecinos corrobora la doctrina que susten ta  la 
Sección, porque desde ei momento en que se estipulase con 
el Médico que había  que asistir  á todo el vecindario, no 1 
sólo quedaría  i lusoria es ta prescripción, sino que se coar
ta r ía  la libertad que otorga á los Médicos y á  los vecinos 
pudientes, á quienes no sería justo  que la Ju n ta  m un ic i
pal obligase á  servirse en sus dolencias do un F aculta t ivo  
dado, ni que como consecuencia inm edia ta  de esto, en ei caso 
de no m erecer su  confianza el t i tu la r ,  tuviesen que pagar, 
además del crecido sueldo de este, lo que el Módico p a r t i 
cular les exigiese por su  asistencia.

Sentado, pues, que el reglamento no au toriza  á los 
A yuntam ientos  para  con tra ta r  la as istencia facu lta t iva  de 
los vecinos pudientes, ni permite que pueda imponérseles 
este graváiuen, y según queda dem ostrado esta estipula
ción es de todo punto con tra ria  á la am plía  libertad que 
concede á aquellos y á los Médicos t i tu lares  el art.  7.° de la 
m ism a disposición, entiende la .Sección que procede deses
t im a r  el-recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á  V. S. para  su  conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.
DON ALFONSO X I I ,  por la gracia de Dios Rey cons

t i tuciona l  de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: x

En  ei pleito que ante eí Consejo de Estado pende en 
grado de rev is ión ,  entre partes , de la un a  el Doctor Don 
Francisco  I r iba r ren ,en  nombre de D. Antonio y D. Remigio 
Martínez, r e c u r r e n te , y de la otra  la Adm inis tración ge
neral , representada por mi F iscal,  y D. Manuel Peres del 
Molino, á quien defiende el Licenciado D. Gabriel R odr í
guez, recu rr ida ,  sobre que se revise la sentencia dudada 
por ia Sala tercera d«.-i T ribunal Supremo que dejó sm efec
to la Real orden de 13 do Enero de 1873, por la cu a fse  r e 
solvió que la .  Sociedad Esperanza  no pedia considerarse 
como especial minera, y en toda su fuerza y vigor la Roa! 
orden de 30 de Marzo de 1873; y una vez admitido el r e 
curso, que so consulte ai Gobierno de S. M. que no reunien
do ha Sociedad Esp¿ r a a m  en 13 do Enero de 1873, íos re 
quisitos que para tenería j)or legalmente constitu ida exige 
Ja ley de 0 de Julio de 1859, debe confirmarse la Real o r 
den de la m ism a fecha,  á lo menos cu ia parte que así lo 
declaró, en ia cual confirmó la de 26 de Enero de 1871: 

Vistos sus antecedentes, de F s  cuales resulta:
Que con el fin de i\ solver las cuoMfiones promovidas, so

bre reorganización de la Sociedad ruinera Esperanza,  d es 
empeño de la gerencia de la misma y cesión de 20 accionas 
realizada por el socio D. Antonio Martínez sin sujeción á 
sus estatutos, sedicíó una  órd v u*,r el  ̂Regente del iReino 
creí fecha i.° do Agosto de L L 9 ,  resolviendo: primero, 
que se encargase de ia gerencia D. Marín i Pérez del Moli
no, al que se prestar la  gu b ern a ti va m e n to el apoyo que re
clamase: segundo, que so convocase por el íb'-humados* do 
►Santander, dentro no 60 días, a. una junta ge no reí que h a 
bía de presidir  dicha Autoridad, citando ún icam ente como 
accionistas á D. Amonio Martínez, D. Mauno! Borre del 
Molino, Doña Amalia Viliabaso, D. Agustín  lace ra  y Don

Remigio Martínez: tercero, que por m ayoría  de acciones se 
rea redase cu Lt reí' r ida  jo a re  el uombinm reato de u ,n  oor- 
- suy qoc s-:. hloi va- (vrg.> de las pertenencias s r e d e s  
'uiéiitres se ¡rere vita par  ios socios, bien ú l.i reo misó t a l  
ciui) de la 8 jo ío.le .1, urna a su L quid agiou: eorerí;. », q u eso  
res recreo u res i crearen ores mas con quienes hubire i corre 
ir re tío  D. A • i lo ai o M irimez como Gerente do la Socielad 
la áe remírenles, su d.receüo pura roclauiu* dreíos y 
perjuicios, no o breante la resp msabiiidad á que ou primer 
lugar es moa sujeta !a partios nneum que aqu  d ti me en ga- 
i ,o re a  do la musa sereuR qumoo , que se reservas *• Igual- 
recate su derecuo a los mkures idos en la trere'Vovn -ia do 
ms .2 1 acciones, para que lo ejerciten am o ío.; íYib reales 
do justic ia  contra Yo.tomo Martínez; y s-X ’n  u ro  se 
pabiicase esta re re lae i re  en ci Boletín oficial de la rerevhre 
crea, pm a que negare á c o i i v.jo b a  i o uto ii e-1 público lo cual 
tu v o  lugar:

Que por sentencia do la Sala cuarta  del Tribuna! S u 
premo de 17 do Noviembre de 1871, se declaró imrereoo- 
deute la demanda que contra la ci tada resolución1 y 
aclara toria do 30 do No vi madre siguiente iu t  repusieron 
D. Antonio y O. Remigio Martínez, quedando p o r  lo tanto 
firme y subsistente la orden im pugnada,  en cuya sentrecia  
se res dvtó además qim siguiese en rollo so p a n d o  ia de
m anda promovida ca nombre de D. Marmol Peres dei Molino, 
coadyuvante en la prm iera  contra otra, orden dic tada en 36 
de Enero  de 187i :

Que con fecha 30 de Marzo de 1872 se expidió otra  
K .a i  oí den, por la cual: primero, so aprobaron las ac tas  
de las jun ta s  celebrabas pt¡r la Suciedad E sp era n z a  en 8 
y 11 de Agosto de 1870, en las que por la rnavoría de 104 
acciones de que la m ism a se furm iba, se nombro conser
vador de las peí ienencias sociaLs a I.h Antonio Vázquez 
y se acordó también por m ayoría  la reconstitución be°la 
Sociedad: segundo, se aprobó asimismo el acta de la ju n ta  
geireral de 30 do Setiembre de 1x7i, en la que tam bién  por 
mayoría se votaron jos estatuó,s por que debería regársela 
Sociedad reconstituida: tercero, se mandó que el Gober
nador cié Santander dispusiese que en el plaz * más breve 
posible y con arreglo á dichos es tatu tos  se redactóse la 
escritura soc ia l , para que recayere en ella la aprobación 
correspondiente, sqgcm Jo disponen ios artículos 6*  8.° de
la ley pie Sociedades mineras vigente: cuarto, que d icha 
Autoridad procediese á su aprobación si es taba en conso
nancia con las prescripciones de la referida ley y orde
nase desunes la impresión del reglamento conformo con 

reí art. 11 de la m ism a ley: qu in to ,  se desestimó la in s ta n 
cia elevada al Ministerio do Fom ento  por D. And mío M ar
tínez, pidiendo se le confiriera la gerencia do la Suc.cdad 
Esperanza;  y sexto, que resp reto á las instancias promo
vidas por D. Oh. Thissot y D. Luis León en 26 y 28 de 
Febrero anterior,  se reprodujese lo dispuesto en los a r 
tículos 4.° y o.° de la orden dé 1.° de Agosto de 1869:

Que en v ir tud  de lo dispuesto eu la orden de- 80 do 
Marzo de 1873, el Gobernador de Santander aprobó por 
decreto de 18 do Setiembre del mismo año la escr i tu ra  de 
reconstitución de la Sociedad espacial minera BJ pernnza  
que le hab ía  sido presentada, declarando hallarse ajrestada 
á Ms ^prescripciones deí ar t .  7.° de la ley de 6 de Julio

Que en v i r t u d d e  gestiones guberna tivas  verificadas 
por D. Antonio y D. Remigio Mirtinez, se expidió por el 
Ministerio del ram o la Real orden de 13 de Enero de 1873, 
por la que se deja sin efecto la de 80 de Marzo y se con
firma en todas sus partes o tra  de 26 de Enero do 1871, 
declarando no podio considerarse á la Sociedad Esperanza  
e o i n o e s p (re i a i i r¡ i n e r a :

Que la referida Real orden, d ic tada sin m ás instrucción 
que la reda del Negociado, que es precisam ente la, m inu ta  
de la misma, y para la cual m se oyó á ia Sociedad, ni. al 
Gobernador de Santander, ni al Consejo de Estado, quedó 
en suspenso do acuerdo con este alto Cuerpo, lias ha que 
se resolviese sobre su revocación ó subsistencia cu ia v ia  
contenciosa:

Que por los Sres. R e tortií ía ,  Larra z y V icar io ,  que se 
decían, socios de la Esperanzo,  se acudió ante el Juez m u 
nicipal d e j a  Latina en expediente de jurisdicoion vo lun
ta r ia ,  pidiendo la posesmn de E s  cargos de la Sociedad, 
para los cuales aseguraban  haber sido nom brados; y sin 
audiencia do Pérez del Molino se accedió á sus pretcnsio
nes ,  sobreseyendo oí Juzgado en el expediento luego que 
aquel se o¡>uso, en el estado que tenia; sobreseimi uto que 
confirmó la Audiencia, y sobre cuyo auto  se formuló ante 
oí Tribunal Gupromo un  recurso de casación que no fue 
adm itido  por Considerar había medios ordinarios para su  
reforma,

Vistos íos autos con í en ei oso-a d m in istrati vos seguidos 
anfo la Sala tercera del Tribunal Suprem o, do los que re
s u l t a :

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez in terpuso  de
m anda en 33 do Febrero de 1873, en nombro de IX Manuel 
ireirez del Molino, como Director-Gerente de la Sociedad 
La Esperanza,  solicitando la revocación de la ord-n  de 18 
do Lrr ro del mismo a ñ o , y que se declarase en toda su  
fuerza y vigor la de 30 de Marzo de 4872, por la que so 
aprobaron la recomí;tire nn y E s  estatutos de La Esperan- 
z o , como Sociedad especial minera:

Que adm itida  la dem anda y am pliada por la parte  con 
igual pretcnsión, se emplazó para que la contestase al F is 
cal, ci cual lo hizo pidiendo la absolución de la misma para  
la Admiras trae ion :

Que puestos de manifiesto los autos al Doctor D. F r a n 
ca se ? Ivi barren, á quien sn habla tenido por parte  en n o m 
bre de D. Antonio v D. R n m g io  Martínez, corno c o a d y u 
vantes de ia A/LrdniGrereion, pora que contestase larele- 
manda, formuló excepción do falta de personalidad en el 
actor por no tener la representación que se a t r ib u ía  de Ge
rente de la Sociedad E per onza  oreando in te rpuso  la de
m anda , cuyo artículo previo se sustanció  por sus G am ites  
con a-ud i recia de D Jo.ré Luis R  :ío?ti!jo, que se presentó 
reclamando el recüa¡'-onm.-iito do su perereuaiidad como  
legitimo .Gerente de Ja Greiednl expresada, resolviéndose 
por auto de la Gala, de 27 de Jun io  do 1874, declarando no 
haber lugar a la excepción d ila toria  propuesta por los



538

coadyuvantes D. Antonio y D Remigio Martínez, ni á te 
ner por parte á D. José Luis Rotor ti lio en el concepto de 
Gerente de la Sociedad especia! minera, fundándose para 
ello en que D. Manuel Perez del Molino estaba en posesión 
de la gerencia do la Sociedad desde i 869 por una resolu- 
cioil adm inistrativa en la cual so negó toda participación 
en la misma á D. José Luis Retortillo; en que D. Remigio 
Martínez reconoció que el Gerente era Porcz del Molino; 
en que si bien en virtud de un acta celebrada en 98 de Ju 
nio de 1868 había obtenido Retortillo por la v ía  do la j u 
risdicción voluntaria que se mandase darle la posesión de 
la gerencia de la Sociedad, dicha acta fuó anulada; en que 
sobreseídas las diligencias de posesión instadas en el expe
diente de jurisdicción voluntaria, no p u e d e  embarazarse 
el curso que las leyes señalan d la Administración; en que 
además la Audiencia de Burgos había declarado por su 
auto de 80 de Abril de 1874-en un expediento en que 
Retortillo estuvo representado por los estrados del Tribu
nal, que el Gerente lo es Perez del Molino; y finalmente, en 
que este es el nombrado por la mayoría de la Sociedad Es
peranza:

Que evacuado el traslado que nuevam ente se había 
conferido á la parto coadyuvante, contestó á la demanda 
solicitando so ^desestimase y que se confirmara la orden 
impugnada do 18 do Enero de 1873, puesto que corno con- 
íirm atoria do la de 96 de Enero de 1871 no era revocable, 
añadiendo que como derogatoria del acuerdo del Goberna- 
dor de 18 do Setiembre de 1879, contrario á la ley de 19 de 
Octubre de 1869, era justa, y que era igualm ente justa  al 
dejar sin fuerza, como nula, la orden m inisterial de 30 de 
Marzo de 1879, por cuanto aun después de inhibida la Ad
m inistración esta facultó al Gobernador de Santander para 
autorizar la constitución de la Sociedad con un carácter 
que habiendo dejado de tener desdo 96 de Enero de 1871 
no ha podido adquirir después sin notoria infracción de la 
ley de 19 de Octubre de 1869, según la Real orden publi
cada en la G a c e t a  de 90 de Agosto do 1871:

Y que denegada la petición de varios antecedentes y la 
absolución por el actor de ciertas posiciones que el coad
yuvante había solicitado, así como la pretensión contenida 
en un otrosí del escrito del Fiscal de 1.° de Junio de 1874, 
en el que pedia que se exhortase «i los Juzgados de la Latina 
y  de Potes y á la Audiencia de Madrid, para que se abstu
vieran de conocer en las cuestiones ante ellos promovidas 
referentes á resoluciones adminis tra tivas sobre la Socie
dad Esperanza , por auto de 9 de Octubre de 1874 la Sala 
dictó sentencia en 18 de Diciembre siguiente declarando 
improcedente la Real orden de 13 de Enero de 1873, por la 
cual se resolvió que la Sociedad Esperanza  no podía con
siderarse como especial minera, dejando en su v irtud  en 
toda su fuerza y vigor la Real orden de 39 de Marzo de 
1879, y sin efecto la ya referida de 13 de Enero de 1873, 
que ha sido reclam ada, y no haber lugar á todas las 
demás pretensiones formuladas en contrario de estas de
claraciones; cuyo fallo tiene su apoyo en los siguientes 
fundamentos:

Que la Sociedad Esperanza se había constituido desde 
su origen como especial minera, presentándose al efecto la 
escritura do su organización al Gobernador de Santander, 
que en uso do las facultades que le concedía el art. 8.° de 
la ley de 6 de Julio de 1859 lo aprobó en 11 de Agosto 
de 1864, y que si bien tal decreto fue combatido en via 
adm inistrativa por algunos de los vicios ó faltas que se 
han reproducido después en la contenciosa, el Gobernador 
denegó la pretensión al efecto deducida, denegación que 
fue confirmada por el Ministerio de Fom ento, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, en 18 do Marzo de 1867, cuyo 
acto no pedia significar otra cosa sino que las faltas de
nunciadas, ó no lo eran, ó podían subsanarse; que la refe
rid a  Sociedad Esperanza entró en el ejercicio de sus fun
ciones como especial m inera, siendo Gerente D. Antonio 
Martínez, y si en el año 1868 se suscitaran grandes diver- 
gencias entre los socios sobre la gerencia, pago de dividen
dos, rendición de cuentas y otros extremos, la mayor par
te de ellas fueron resueltas por la orden del Regente del 
Reino de 1 /  de Agosto de 1869, por la cual además se co
locó á la mencionada Sociedad en situación de que pudie
ra  optar por su reconstitución; que en uso del derecho 
que la Eapenmsa, tenia para continuar siendo especial m i
nera, y del acuerdo ya mencionado del Gobernador, optó 
por su reconstitución y aprobó los estatutos por los que 
había de regirse, que fueron sancionados de conformidad 
con el Consejo do Estado por la orden de 30 de Marzo 
de 1879, resolución que causó estado, siendo declaratoria de 
derechos, y  por lo tanto  irrevocable gubernativam ente; 
que las disposiciones de la A dm inistración que causan 
estado y declaran ó confirman derechos que se fundan 
en leyes preexistentes están reguladas y  no tienen carácter 
discrecional; que la Real orden de 13 de Enero de 1873, 
se salva con afirmar que es confirm atoria de la de 96 de 
Enero de 1871, pues entre las dos hubo una interrupción 
de continuidad, durante la cual se dictaron otros acuer
dos que quitaron á esta todo su valor y fuerza com pren
didos en las Reales órdenes de 99 de JuLo de 1871 y 30 
de Marzo de 1879; que además do la orden de 96 de Enero, 
fue aclarada, explicada y complementada por la de 99 de 
Julio, que vino á form ar una sola con aquella, no pudíen- 
do sostenerse que la Administración se hubiese despren
dido de sus facultades para seguir ejerciendo su autoridad 
tu telar cerca de la Sociedad Esperanza, no teniendo nada 
que hacer respecto do las diligencias incoadas en los T ri
bunales, desde el momento en que unos, como el Juzgado 
de la Latina, han sobreseído en ellos, y otros, como la Au
diencia de Burgos, han reconocido la competencia de la 
Administración, según aparece en su auto de 99 de Junio 
de 1874; que respecto á  la justic ia  que en el fondo pueda 
tener la orden litigiosa, como quiera que la A dm inistra
ción no estaba facultada para dictarla, es ocioso entrar 
en apreciaciones de aquella índole , mucho menos cuando 
no se oyó al Consejo de Estado sobre el aum ento, según 
debía haberse hecho, conforme á lo determ inado en el a r 
tículo 90 del reglamento de 19 de Julio de 1848 sobre So
ciedades m ercantiles, aplicable á las m ineras, omisión 
que no puede excusar el dictamen del referido Consejo que
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precedió á la Real orden de 99 de Junio, por ser aplicable 
exclusivamente á la reconstitución ó liquidación de la 
Sociedad, no es lo acordado por la orden reclamada, 
sino su conversión en común, esto no Jo autorizan, ni 
las leyes de 1843 y 1839, ni la de 1869, pues para  ello sería 
necesario que la Sociedad optase por dicha trasformaoion, 
poniéndose además en condiciones legales con arreglo á lo 
determinado en el art. 9 /  de esta ú ltim a ley, actos previos 
que no se han realizado; y que los actos posteriores á la 
orden de 30 de Marzo de 1879, encaminados á su desen
volvimiento, son complementarios, y tienen, por decirlo así, 
el ca r.c te r de ejecución de sen tencia , por lo cual las cues- 
í ion es á que pueden dar lugar no afectan á la resolución 
de donde nacen, ni á los derechos intrínsecos de las con- 
venciones á que se refieren; y son por consecuencia subsa- 
nables las faltas que en ellos hayan podido com eterse, á 
cuyo fin incumbe á la Administración dar las órdenes 
que estime convenientes, puesto que tiene á la Sociedad 
de que se tra ta  bajo su inspección y vigilancia:

Vistos los autos incoados ante el Consejo de Estado, 
de los cuales resulta que el Doctor D. Francisco Iribarren, 
en nombre de D. Antonio y D. Remigio Martínez, ha soli
citado la revisión de la sentencia del Tribunal Supremo 
de 18 de Diciembre do 1874, y que una vez adm itido el 
recurso, y como consecuencia del mismo, se consulte á mi 
Gobierno la declaración de que no reuniendo la Sociedad 
Esperanza  en 13 de Enero de 1873 los requisitos que para 
tenerla por legalmente constituida exigían los artícu 
los 3.°, 7.° y 8.° de la ley de 6 de Julio de 1859, debe con
firmarse la Real orden de la m isma fecha, á lo ménos en 
la parte que declaró que la referida Sociedad no podría con
siderarse como especial minera, en la cual confirmó la de 
96 de Enero de 1871, aduciendo como motivos en que 
apoya la procedencia del recurso: primero, el haber om iti
do la sentencia proveer sobre el capítulo más esencial de 
la demanda: segundo, el haber dictado Ja Sala resoluciones 
contrarias respecto á los mismos litigantes sobre el propio 
objeto y en v irtud  de idénticos fundamentos:

Funda el prim er motivo, alegando que el capítulo esen
cial de la demanda era el referente al carácter de la Socie
dad Esperanza al dictarse la Rea) orden de 13 de Enero de 
1873, confirmatoria de la de 96 de Enero de 1871, que decla
ró que no podía considerarse á aquella como especial m ine
ra; y que el conocimiento de las cuestiones pendientes y que 
se suscitasen, no era de la competencia de la A dm inistra
ción, y sí de los Tribunales ordinarios, sobre cuyo punto 
neda provee la sentencia recurrida, según se deduce de los 
considerandos en que venía fundada, y especialmente el 
último, en que expresa la Sala que no se ocupa de los actos 
posteriores á la Real orden de 30 de Marzo de 1879, que son 
los que precisamente determ inan el carácter legal de la So
ciedad en 19 de Enero de 1873, no siendo por otra parte lo 
que se pedia en la demanda acerca de este extremo, como se 
supone en la sentencia, contrario á las declaraciones de la 
parte dispositiva del fallo, que además de no proveerse so
bre los indicados actos de la A dm inistración posteriores á 
la Real orden de 30 de Marzo de 1879, tampoco se falla sobre 
el decreto del Gobernador de Santander de 18 de Setiembre 
del citado año; cuya apelación al Ministerio de Fomento 
fué la causa de la Real orden de 13 de Enero de 1873, cuyo 
decreto fué dictado contra las prescripciones legales y con
tra  lo que se tenia mandado por la orden de 1.® de Agosto 
de 1869, y que el objeto de la demanda no pudo ser el de 
que se declarase subsistente la Real orden de 30 de Marzo, 
puesto que habiendo sido cum plida, no podía tener efecto 
práctico ta l declaración, siendo el único punto que dejó la 
m ism a sin decidir el de la aprobación de la escritura so
cial, y acerca del que no ha fallado la Sala, como era su 
deber hacerlo, por lo cual no ha provisto sobre el punto 
esencial de la demanda, toda vez que de la existencia le
gal de la mencionada escritura depende el que la Sociedad 
sea ó no considerada como especial minera:

Funda el segundo motivo, exponiendo que existe la más 
palm aria contradicción entre la sentencia de la Sala pri
m era del Tribunal Supremo , dictada en i.° de Abril 
de 1873, declarando no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto en nombre de D. Manuel Perez del Molino con
tra  un acto de la Sala prim era de la Audiencia de Madrid 
de 93 de Octubre de 1871 en expediente de jurisdicción 
voluntaria, por el cual se vino á p rivar de la posesión de 
¡a gerencia de la á dicho interesado, y la recur
rida de 18 de Diciembre de 1874 de la Sala tercera del 
mismo Tribunal, por la que se pone en vigor la Real órden 
de 30 de Mayo de 1879, que nombró Gerente de la Socie
dad al citado Perez del Molino: que asimismo resulta con- 
tradicion entre las sentencias de la misma Sala del Tribunal 
Suprem o, dictadas en 17 de Noviembre de 1871 y en 18 
de Diciembre de 1874, que es la recurrida, puesto que la 
prim era para formular la improcedencia de la demanda 
intentada contra la órden de la Regencia de 1* de Agosto 
de 1869, se funda en que la Adm inistración al expedir di
cha órden obró en virtud de sus facultades discrecionales, 
y la segunda declaró procedente la dem anda, teniéndose 
la Sala por competente para revocar la Real órden de 13 
de Enero expedida por la A dm inistración, y que además 
dentro del mismo pleito y referentes á él existen dos sen
tencias esencialmente contradictorias, que son una provi
dencia de la Sala de 9 de Octubre de 1874 desestimando la 
pretensión del Fiscal que solicitaba se librase órden á los 
juzgados de la Latina y Potes para que suspendiesen las 
actuaciones civiles ante ellos incoadas, reconociendo en el 
fallo de fio W w  la competencia de los Tribunales 
ordinarios, y la dé 18 de Diciembre objeto del recurso, 
que al revocar la Real órden de 13 de Enero de 4873, y 
dar eficacia á la de 30 de MArzo de 1879, que dispone lo 
contrario de lo que el Juzgado de la Latina falló, de lo que 
confirmó la Audiencia do Madrid y de lo que queda firme 
por la no admisión del recurso de casación, declaró lo con
trario á lo mandado en dichas sentencias, de que tenía co
nocimiento la Sala del Tribunal Supremo por constar en 
los autos:

Que contestando al recurso el Licenciado D. Gabriel 
Rodríguez, en nombre de D. Manuel Perez del Molino, 
dem andante que fué en el pleito, cuya decisión es objeto
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de la actual instancia, ha solicitado que se desestime d i
cho recurso por no existir los niOÍJvos supuestos por la 
parte recurrente; y para ello se funda: en que no se pidió 
en la demanda o tra cosa que la revocación de la órden 
que se impugnaba el 13 de Enero de 1873, por la cüai ^  
lesionaba el derecho que tenia la Sociedad Esperwm.sm á 
reconstituirse con el carácter originario de especial m ine
ra, y que se declarase subsistente la Real órden de 30 de 
Marzo de 1879, no habiendo sido por otra parte objeto 
del pleito el extremo referente á si la mencionada Sociedad 
había llenado ó no todas lascondicionea exigidas por Ja ley 
de 1859, defectos que en el caso de existir podría corregir 
la A dm inistración gubernativam ente: que la Sala no po
día además decidir sobre la situación legal de la Sociedad 
como consecuencia de actos posteriores á la de 30 de Mar
zo de 1879, habiendo sin embargo fallado sobre ios puntos 
esenciales de la demanda, que eran la revocación de la Real 
órden de 13 de Enero y la confirmación de la ya citada 
de 30 de Marzo de 1879: que no existe contradicción entre 
las sentencias de 1.® de Abril de 1873, recaída en recurso 
de casación, y la actualm ente recurrida, porque no es el 
mismo Tribunal el que las dictó, ni las partes litigantes ni 
el asunto litigioso son tampoco los mismos, ni por lo ta n 
to hay identidad en los fundamentos: que tampoco apare
ce contradicción, antes bien, resulta perfecta arm onía en
tre  la sentencia recurrida y la de 17 de Noviembre de 1871, 
puesto que en esta se declaró improcedente una demanda 
prom ovida contra un acto discrecional del Gobierno, y en 
aquella se admitió, porque se interpuso contra una reso
lución que había lesionado un derecho preexistente y re
conocido por la Administración: que no existe á su vez la 
contradicción supuesta entre la sentencia de 18 de Diciem
bre de 1874, que es la recurrida, y la providencia que se 
dictó en el mismo pleito con fecha 9 de Octubre anterior, 
puesto que esta no tiene ñi puede tener el carácter de de
finitiva que se le atribuye, ni puede apreciarse bajo n in 
gún concepto como reconocimiento por el Tribunal con
tencioso de la competencia de los Tribunales de justicia:

Que mi Fiscal contestó á su vez solicitando que se 
consulte que no hcl lugar á la pretendida revisión de la 
sentencia de 18 de Diciembre de 1874, para lo cual se apo
ya en que, descartado todo razonamiento sobre lo que fué 
objeto del debate en el pleito fallado y acerca de las rela
ciones y congruencias de los considerandos y parte dispo
sitiva de la sentencia, que hoy se vuelven á tra ta r en la 
discusión del recurso, este no procede por los casos de los 
artículos 998 y 999 del reglamento délo Contencioso, pues
to que ni la sentencia ha dejado de proveer sobre los capí
tulos comprendidos en la demanda, ni existen dos senten
cias definitivas con el propio objeto, los mismos funda
mentos y resoluciones contrarias dentro de la misma ju 
risdicción contencioso-adm inistrati va en el supremo grado 
ó instancia de su ejercicio; no necesitándose para resol
ver sobre la pertenencia ó im pertinencia del recurso cono
cer de la justicia ó in justicia de la resolución objeto de 
aquel, n i hay para qué fijarse en si la órden de 30 de Mar
zo de 1879 está ó no cumplimentada, mucho ménos cuan
do es un hecho que ha adquirido por la sentencia de 18 
de Diciembre de 1874 el carácter de ejecutorio:

Visto el art. 998 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846 sobre el modo de proceder en los negocios conten
ciosos de la A dm inistración, según el cual habrá lugar á 
la revisión de una definitiva: primero, si hubiere contra
riedad en sus disposiciones: segundo, si hubiese recaído 
sobre casos no pedidos: tercero, si en ella se hubiere om i
tido proveer sobre algunos de los capítulos de la demanda; 
y cuarto, si se hubiese dictado por menor núm ero de Con
sejeros de los que para su validez requiere el reglamento:

Visto el art. 999 del mismo reglam ento, que dispone 
que habrá asimismo lugar á la revisión cuando el Consejo 
hubiere dictado resoluciones contrarias entre sí respecto 
de los mismos litigantes sobre el propio objeto y en fuerza 
de idénticos fundamentos:

Visto el art. 947 del ya citado reglamento, en el 
cual se dispone que cuando el Consejo adm ita el recurso 
de revisión por la contrariedad de dos definitivas, rescindi
rá  la ú ltim a en fecha y m andará llevar á efecto la p r i
m era:

Considerando que el recurso interpuesto en nombre de 
D. Antonio y D. Remigio Martínez solicitando la revisión 
de la sentencia dictada por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo en 18 de Diciembre de 1874, cuando dicho Tri
bunal ejercía la jurisdicción contencioso-adm inistrativa, 
se halla fundado en dos motivos: primero, el comprendido 
en el caso 3.° del art. 998 del reglamento de 30 de D i
ciembre de 1846, que declara procedente la revisión de 
una sentencia definitiva, cuando en ella se hubiere om iti
do proveer sobre alguno de los capítulos de la demanda; 
y segundo, el señalado en el art. 999 del mismo reglam en
to, que admite la revisión cuando el Consejo hubiese dic
tado resoluciones contrarias entre sí respecto á los mismos 
litigantes, sobre el propio objeto y en fuerza de idénticos 
fundamentos:

Considerando, en cuanto al prim er motivo, ó sea que 
se ha omitido resolver sobre el capítulo más esencial de 
la demanda, consistente en declarar cuál era el carácter de 
la Sociedad Esperanza , que la petición com prendida en la- 
presentada á nom bre de D. Manuel Perez del Molino abra
zaba pura y simplemente la revocación de la Real órden 
de 13 de Enero de 1873, y que se declarase en su fuerza y 
vigor la de 30 de Marzo de 1879, por la cual se aprobaron 
la reconstitución y los estatutos de la Esperanza  c o iim > 
Sociedad especial m inera, pretensión contrariada por el 
M inisterio fiscal con la fórmula de que se absolviese de 
la demanda á la A dm inistración, y por los coadyuvantes 
D. Antonio y D. Remigio Martínez, que solicitaron de la  
Sala varias declaraciones favorables á la órden de 13 de 
Enero de 1873, que no eran otra cosa que su confirma-* 
clon explícita:

Considerando que al resolverse en la sentencia de 18 de? 
Diciembre de 1874 la revocación de la órden im pugnada 
de 13 de Enero do 1873, dejando en su v irtud  en toda su  
fuerza legal la Real orden de 30 de Marzo ele 1879, le clió 
carácter ejecutorio y proveyó sobro los capítulos esencia-
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les ele la demanda, que es lo necesario y pertinente según 
el texto del art.  ##9 del reglamento, declarando además no 
haber lugar á las pretensiones de las par tes ,  en contrario  
de la declaración comprendida en la expresada sentencia: 

Considerando que la Sala que dictó la sentencia de 18 
de Diciembre de lo7d  no pudo conocer de los actos de la 
Administración posteriores á la He al orden cíe 30 de Mar
zo de 187#, porque n i hab lan  producido resoluciones re- 
clamables en via contenciosa, ni habían^sido objeto de la 
dem anda prom ovida contra la de 13 de Enero de 1873, ni 
tampoco pudo decidir sobre la legalidad del decreto del 
Gobernador de S antander aprobando la escritura de la re 
constitución de la Sociedad E speranza, porque nada  se 
resolvía sobro este punto  en la ci tada orden, cuya confir
m ación ó revocación se d iscutía en el pleito:

Considerando que no aparece por lo tanto  justificada la 
existencia del motivo comprendido en el caso 3.° del a r 
tículo ##8 del reglamento délo Contencioso, p r im er fu n d a
m ento  en que se apoyan los recurrentes para  solicitar la 
revisión de la expresada sentencia:

Considerando, respecto del segundo m otivo en que se, 
funda el recurso, á saber, que hay  en este asunto senten
cias contradictorias: que combinados los artículos ##9 
y  #47 del reglamento, resulta  que son necesarias dos c ir 
cunstanc ias  esenciales p a ra  que ese caso se realice ̂ p r im e 
ra ,  que las sentencias sean del T ribunal contencioso del 
Consejo de Estado; y s e g u n d a , que estas sean definitivas: 

Considerando que la d ic tada por el T ribunal Supremo 
en el expediente de jurisdicción vo lun ta r ia  que en prim er 
té rm ino  se contrapone á la sentencia cuya  revisión se pre
tende no lo fué por la Sala de lo Contencioso , sino por ia  
de lo civil:

Considerando que las otras dos que se citan ,Ta de 17 
de Noviembre de 1871 y la de 9 de Octubre de 1874, si 
bien dic tadas por el T ribunal Supremo en Sala de lo Con
tencioso cuando ejercía esta jurisdicción, no son defin iti
vas, pues la prim era  recayó sobre una admisión de dem anda 
p a ra  decidir sólo si debía abrirse ó no el debate, pero sin 
en t ra r  en él n i llegar por consecuencia el caso de dec id ir
lo, y la segunda es simplemente u n a  providencia interlocu- 
t o r i a y  sobre un  incidente pa r t icu la r  com pletamente ajeno 
á. lo resuelto por la sentencia definitiva, objeto hoy de la r e 
visión:

Considerando que además es indispensable que las sen
tencias contradictorias puedan sus t i tu irse  u n a  por otra, 
según ordena el art. #49 del reglamento, si llegase el caso 
de declararse la revisión, y por consecuencia que tengan  
igual alcance y se dicten entre los mismos li t igantes, sobre 
el propio objeto y en fuerza de idénticos fundamentos, c i r 
cunstancias que de n ingún  modo cuadran  con las que se 
h a n  señalado en el presente recurso:

Y considerando, por último, que la ún ica  sentencia de
f in itiva  que se ha  pronunciado en este negocio es la recur
rida de 18 de Diciembre de 1874; y no pudiendo invocarse 
m ás  que ella, es absolutamente imposible que exista  el 
fundam ento  del art.  ##9 para  sostener el recurso de que se 
t ra ta ;

Conformándome con lo. consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido e n  Sala de lo Contencioso e n  
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, P res i
dente accidenta l;  D. Pedro Sabau , D. A gustín  de Torres 
Y al derrama, el Marques de Alhama, D. Miguel de los S an 
tos Alvarez, D. Félix  García Gómez, el Marqués de la R i 
bera, D. Victorio Fernandez Lascoiti,  D. Pascual Bayarri ,  
D. Guillermo Chacón, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. E ste
b an  Martínez, D. Juan  Jiménez Cuenca, D. José María Bre- 
mon, D. Juan  de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, 
D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de Alarcón, D. F r a n 
cisco de la Rocha, D. Blas García de Quesada, D. Estanislao 
Suárez Inclán, ei Marqués de Orovio, D. Antonio María 
Fabié, D. Augusto A m blard  y el Conde de Tejada de Vai- 
dosrra,

Vengo en resolver que no há lugar  á la revisión de la 
sentencia de 18 de Diciembre de 1874 d ic tada por el T r i 
bunal Supremo en Sala de lo Contencioso en el pleito de 
que se ha  hecho mención.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos se tenta y s ie te .=ALFONSO.==El P residen te  del 
Consejo de Ministros, A nton io  Cánovas del Castillo.»

P ub licac ion .= L eido  y  publicado el an ter io r  Real de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
corno resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se u n a  á los mismos; se notifique en forma á  las 
partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1 8 7 7 .= P ed ro  do Madraza.

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección, de los Asuntos comercíales y consulares.
Según participa el Cónsul de España en Odessa, con fe

cha  #9 del mes último, el Gobernador civil de aquella ciudad 
ha  publicado, el siguiente aviso:

«A consecuencia de 3a declaración de guerra  de fecha #4 
de Abril ,  la entrada y salida de los buques en los puertos de 
Odessa, en el lim an  del Dnisper y  eí Boug, en el estrecho de 
Ferien, y  en el golfo de Sebastopol sólo se perm itirán  con las 
condiciones siguientes, no previstas en el derecho in te rnac io 
nal marít imo, p e ro  que actualmente hace indispensables la 
defensa oe los puertos por medio do los torpedos, puesto que 
los pasajes existentes entre e-tos deben quedar secretos: 

í.° Todo buque que venga á cualquiera do los referidos 
plintos -K 1 ' d u» i e* so de Ja parte d« allá de la línea de los 
torpedo*, á íLm'* > i i á  ri n i encuentro un Oficial ruso con los 
marine] u m e  nos, el cual turnará la di recelen'do Ja nave 
después J,, a s i g n a r s e  de la regu im idad  de ios papeles de á  
bordo.

#,° El Capitán prometerá  por escrito que durante  toda la 
tr&\e n a  A* la línea do los torpedo-*, ni él, ni n inguno  de los 
t r ip u h  mus y p v x  jeras so encontRUTai sobro cu tuerta ni mtern

ts rán  ver por las portañolas ó tragaluces el rumbo quo sigue 
el buque.

3.° Las mismas disposiciones se npv c * r 'a  á I.m buques do 
comercio que salgan ce lo s  puntos án !os* te tu  uñados; de
cir, que la nave será conducida huma a t m r por un Olio mi 
ruso con su tripulación, conforme ni. art. i.°, v i.i OefiUn f e 
m ará  el compromiso á que se refiere ei art. YU

4.° E n  el caso de exis tir  cruceros do gamma cu puntos 
d e sd e  donde pueda observarse la en trada  y salida de los b u 
q u es, las Autoridades rusas exigirán  el alej ■> miento de ios p r i 
meros á cierta dis tancia y por el t Amoo su fio- o o poiv que 
se verifique el paso de las naves; hasta, el eump im.i \uo do 
esta formalidad, no prevista por el derecho iut- r-r'-úorm 1 m a 
r ít im o , pero necesaria hoy á causa de das nuevas e '■ oicion s 
d é l a  defensa por medio do los torpedo-?, no so p\ rm ifira  e n 
tra r  ni salir  á n inguna embarcación.

Aprobado por ei Comándam e de las tropas del distrito  
mili ta r  de Odessa en #4 de Abril de 1877,#

Lo que se  publica para  conocimiento del comercio y  de la 
navegación.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

S u b s e c r e t a r í a .
E l Sr. Ministro de Marina, con fecha 16 del actual, dijo al 

Capitán general del Departamento de Ferrol lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Estando ya montada en ese Arsenal la ca l

dera para  probar carbones, S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha dispuesto 
se proceda á probar tudos los que de procedencia española so 
presenten al efecto en dicho establecimiento, de conformidad 
con lo prevenido en la circular é instrucciones de #1 de No
v iem b re  del año último, insertas  en la G a c e t a  de esta capital 
del día sigu ien te ;  en la in teligencia de que ei plazo duran te  
el cual deberán admitirse dichos c a r b o n e s  será de tres meses, 
á contar del dia en que se inserte esta disposición en la in d i
cada G a c e ta ,  y  que la cantidad de cada clase de carbón que 
los productores deberán en tregar para  las pruebas será de 10 
toneladas, como se ordenó para las m andadas efectuar en el 
A rsenal de la Carraca.

Lo que de Real orden, y  con inclusión de cuatro ejem pla
res del número dé la G a c e t a 'antes citado, digo á V. E. para  
su conocimiento y efectos correspondientes; debiendo V. E. 
dictar las convenientes para que esta  disposición se in se r te  
en los Boletines oficiales de las provincias do la comprensión 
de su mando, á fin de que tenga la m ayor publicidad.»

Y-para que llegue á conocimiento de las personas que p u e 
dan desear el que sus carbones se prueben en el A rsenal de 
Ferro!, se  publica en  la Gac eta  de esta capital.

Madrid 19 de Mayo de 1877.=fíl  S ubsecre ta r io , R am ón  
Topete.

APREENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

E n telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ram o el Co
mandante  de Marina de Almonte:

«Ha fondeado goleta C a r id a d  con el falucho San José, apre
sado sobre a g m s  cabo las Huertas por haberlo visto t i ra r  v a 
rios fardos al agua ,  de los que pudo recoger uno de tabaco y  
un bulto de género á bordo.»

Madrid 19 de Mayo de 1877.=51 Subsecretario ,  R am ón  
Topete.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f í a.

A V I S O  A LOS NAVEGANTES.

N ú m .  3 5 .

M A R  N E G R O .
C o s ta  d e  B u s !a .

E ntra d a  y  sa l id a  de  O d e s a . Según com unicac ión  
del Consulado genera l  a u s t ro - h ú n g a ro  en  Odesa ( A v v i- 
so ai N aviganti, núm . 13 de 1877, Trieste), la Autoridad 
superior  de  aque lla  ciudad  h a  dispuesto  que  como c o n 
secuencia  del fondeo de torpedos ante el puerto, no  se 
pe rm ita  e n t r a r  ni salir á  las em b arca c io n e s  m ercan tes  
sino bajo las condiciones siguientes:

1.a Toda em barcac ión  que  llegue d eb e rá  aguan ta rse  
bien  afuera  has ta  q u e  se hagan  cargo  de  e l la  Oficiales 
rusos con  tr ipulación á propósito.

2 .a Eí Capitán de  la em barcac ión  a seg u ra ra  bajo su 
firma, q u e  ni él ni n inguno  de la  tr ipulación ni de  los 
pasajeros sub irá  á la c u b ie r ta  ni o b se rv a rá  p a r l a  estela  
los ru m b o s  q u e  h a y a  seguido la em barcac ión  p a r a  e n 
t r a r  en puerto .

3 .a Para  salir h a y  que  suje tarse á idénticas fo rm a l i 
dades q u e  las anter iores.

Cartas números 97 y 101 de la sección IIL

OCÉANO ATLÁNTICO S E P T E N T R IO N A L .

Costa N O. d e  F r a n c i a .
N u e v a  l u z  d e l  p u e r t o  m e r c a  a t e  d e  B r e s t .  1 Según 

an unc io  del Ministro de O bras  públicas  francés (A n n o n -  
ce H ydrographique, núm . 14  de 1877, P a r ísy, en lo alto 
de un ca n d e lab ro  de hierro, situado ju n to  á un a  caseta  
de  palastro, en  la cabeza del m uelle  orienta! del p i r u lo  
m e rc an te  de Brest y  en 48° 46" latitud N. y I o 43' 45"
longitud E., se en cende rá ,  desde el 25  de Mayo de 1877, 
u n a  luz fija b lanca,  q u e  e s ta rá  á. 6 ,2 metros de elevación  
sobre el te rreno  y  á 6,7 m etros sobre el nivel de las m a 
yores  p ’eamares, la  cual podrá avistarse á distan oía do 
7 ,5  millas.

En la pun ta  occidental del m uelle  meridional h a y  
u n a  luz roja.

Cartas números #13 de la sección I, y o í  y 668 de la II.

M A R  D E L  N O R T E .

C osta  d e  H o la n d a
N uev a  luz d e  T erscriellixg . S e g ú n  a n u n c i o  d e l  F o — 

b i e r n o  h o l a n d é s  (Noíiee io M arincrs, núm . 44 de 1877 , 
Hydrographic Office de Londres}., al O . d e  l a  l u z  p r i n c i p a l

y en la duna  occidental de  la isla le r s e l i e ’l ing ,  se t ra ta  
de colocar y d isponer u n a  nueva  luz, que guie á  las 
crabarcaciones q u e  mu-'eguen por el Noord OsRgat, 6  
canal del NE., ul ( .R olarlas p u n ta s  occidental y SO. del 
A! o v s  Veanlar.

Luz de Rete l.  E! mismo Gobierno anunc ie  (A rm ó n -  
ce Hydrograpiuque, número  14 de 1877 , París), que  la  
luz díd muelle nmridionai de KeieL quo d j ú  de  e n c e n 
derse  a causa  de h a b é r se lo  destruido su  a pa ra lo  por un 
temporal,  ha vuelto á encenderse nu ev a m e n te ,  y que es 
fija b lanca hac ia  el S. y  el O., y  fija ropo húcia el N. y  
el E.

Cartas números #13 y 5£6 ele la sección I, y 44 de la II.

Costo d e  F r u s t a .

F aro  fl o ta n te  de Borkum. Según anuncio del Go
b ierno  alem an (N o tie e to  M arinees , núm . 44 de 1877, 
Hydrographic Office de Londres), el faro do Borkum, á l a  
boca del Ems, que so h ab ía  d esam a rrad o  é ido al garete, 
ha  vuelto á ser colocado en  su sitio.

Cartas números #13 y 546 de la sección 1/ y 44 y 45 de la II.

M A R  B Á L T I C O .
C o s ta  d a  P r u s i a .

N u ev a s  luces  de  W a r n e m ü n d e . Según anuncio  d e l  
Gobierno aloman (Notice to M arincrs , núm . 38 de 1 8 7 7 ,  
H ydrographic Office de Londres), á la entrada del p u e r to  
de W a rn e m ü n d e ,  a d e m á s  de las dos luces  roj s que  se 
enc ienden  desde 1873, se han  encendido  o h a s  dos ver
des, u n a  en cada  cabeza  de muelle y á 33 metros de e le 
vación sobre  el nivel dei mar, las cuales pueden  av is ta r 
se á d is tancia de 3,5 millas v  sirven de  guia á las e m 
barcac iones  quo buscan  dicho puerto . Las que  vengan 
de! E. enfilarán al SO. %  S. la luz de  la c a b ez a  del 
muelle oriental con la luz principal fija blanca; y  así q u e  
en tren  en el sector  ilum inado  de las luces  de los m u e 
lles,  se encon tra rán  por 9 metros de agua. Las q u e  
vengan  del N. av is ta rán  las luces de los muelles en c u a n 
to estén por  12 metros de agua. Las que  vengan d 1 NO. 
l levarán las luces de  los muelles enfiladas ai SE. )/% S. 
con la luz principal;  pero  no las ve rán  has ta  es tar  p r ó 
x im am en te  por  15 m etros  de  agua.

Las luces rojas pueden avistarse á  d is tanc ia  de  8 m i
llas, y enfiladas al S. %  SO, m arcan  la m ed ian ía  de la e n 
trada  del puer to .  De ellas la superio r  se halla  á 15 ,75  
m ctros .de  elevación sobre el nivel del m ar,  y la in fe r io r  
á  10,6 metros sobre el misino nivel.

L as  lu ces  rojas no se enc ienden  cu a n d o  la  n av eg a
ción e s tá  impericia por  los hielos, ó cuando  la en t ra d a  
del puerto se halla ce r ra d a  por  cu a lq u ie r  c a u sa ;  y  las 
luces verdes tampoco se en c en d e rá n  cu ando  por el e s 
tado de la m a r  ó del viento no  p u e d e  el en c argado  de  
ellas salir á encenderlas .

Las dem oras  son m agnéticas .--V ariación  12° 45 ' NO. 
en  1877.

Cartas núm eros #13 y 643 de la sección I.
Madrid 14 do Mayo de 1 8 7 7 . = F rancisco Chacón.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Direcc ion del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

E sta  Direccion que  ha dispuesto que el dia 21 del corr iente  
se satisfaga -en la Tesorería Central á los contra tis tas  por 
servicr s de guerra, obres públicas y  otros conceptos el resto de 
los créditos peoefi; nteu de pago comprendidos en la relación 
del sexto grupo con el núm. 4 de 'presentación y parte  del 
núm ero  o.

Madrid i 9 de Mayo de 1877. =  El Director general, E ch e -
nique.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Esta  Dirección ha  acordado que por la  Tesorería de la m is 

m a  se satisfaga en los dias #1 y ## del a c tu a l , de once de 
la m añana á  dos de la tarde, el importo de la primera rrntad 
de Jas facturas suculentos, que corresponden al vencimiento 
de í.° de Juño próximo:

Día 2 1.
Ferro-carriles, ñ 'd u re s  números 5.954 al 5.985.

Dia 22.
Inscripciones, factures núm eros 4##, 851 , 1.076 a l  1.084, 

1.088, -MUfi, 4.404, 1.4#6 y 4.4 #7.
Materia 1 de) Tesoro, h e tn r a s  núm eros  544 y 515.
Madrid 19 de Aayo do -Iv77.— E l Secretario, F. O., Eduardo 

Alvarez Quiñonos.=Lv.° B E l  Director general, Maldonado.

Los in teresados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el día #1 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la sexta subasta  de v a 'ores de la D e u d a , ' verificada en los 
(hac B y 4 de Enero dei silo últ imo,

Cantidad. . . Valor
x limero ofrecida. efectivo,
de) res- N O M lF ü lR  —
f-U¿3ído. Us. vn. Un. -im, j>s.

1.040 D . A .  l u í ) ! / . . . ,  95Tf;VT 85.507*30
1.075 D. R  a l  1 i u n   H / U O o  < i  , o j  9 8*#‘£9
1,á93 D. J-o a ) ' e Mu í '  . G.!#u 50 bd‘¿0 5.471*73

Madrid 49 r . -y -y  - T Re r io ,  P* O., E d u a rd o
Alvarez Q.ulG^ n  ' ’ i n * v ,  genera!, M&Ádomdo*



540 20 Mayo de 1877. Gaceta de Madrid.—Núm. 140.
D irecc ió n  de la  Ca ja  g en e ra l de D ep ó s ito s .

Habiéndose extraviado dos carpetas cíe resguardos  ele los 
depósitos expedidos por esta C ¡ja Central coa lechas  12 de 
Marzo de 1868 y 13 de Setiembre de 1866, y los núm eros  
$4.446 y 12.843 cíe entrada y 13.707 y 11.644 de regis tro ,  del 
concepto de necesarios, por valor de 4.000 pesetas  y 2.600 
pes tas en obligaciones de ferro - c a r r i l e s , siendo las carpetas 
correspondientes al segando sem estre  de 1870 y p r im er  s e 
m estre  de 1871, num eradas  con oi 734 de señalam ien to ,  se pre
viene á la p rsona en cuyo poder se ha l len  que las presente 
en esta Ceja general,  establecida en la calle del Turco, n ú m e 
ro 9; en la inteligencia de que e s tá s  tom adas  las p recaucio
nes oportunas para  que no .se en treguen  sino á su legítimo 
dueño,..quedando dichas carpetas  sin n in g ún  valor  ni efecto 
trascurridos que sean 16 dias  desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haber las  presentado.

Madrid 19 de Mayo de 1877.— El Director general,  Darles 
G-rotta.

T e so r e r ía  C entral de la H acienda p ú b lica .
De orden de la  Dirección general del Tesoro, el día 21 del 

corriente ,  de diez de la m añana  á dos de la tarae, sa t is fa rá  
esta T esorer ía  Central las facturas de^cupones de bonos del l e- 
soro de Ja primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con ios núm eros del 617 al 568 de p re sen 
tación, y 317 al 358 de sorteo pa ra  el pago, im portan tes  15.930
pesetas.  , „Madrid 48 de Mayo de 1877.—El Tesorero  C en tra l ,  e r a n -  
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el din 21 del 
corriente, de diez de Ja m añana  á dos de la tarde, sa t is fa rá  esta 
Tesorería  Central Jas facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la segunda emisión, vencimiento de 34 de Diciembre de 1876, 
señaladas con los núm eros  71 al 76 de presentación y 71 á 76 
de sorteo para el pago, im portan tes  14.040 pesetas.

Madrid 18 de Mayo de 1877.—El Tesorero Central,  F r a n 
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección geijeral del Tesoro, el día 22 del 
corriente, de diez de i a m añana  á dos de Ja tarde, satis fará esta 
Tesorer ía  Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la p rim era emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1876, 
señaladas  con los núm eros  del 559 al 595 de presentación y 859 
á 395 de sorteo pa ra  eJ nngo, ó im portan tes  16.794 pesetas.

Madrid 19 de Mayo de 1 8 7 7 .=  El Tesorero C en tra l ,  F r a n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 
corriente, de diez de la múñame  á dos de la ta rd e ,  sa t is fa rá  
esta Tesorería Central las facturas  de copones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencim iento  de 31 de D ic iem 
bre de 4876, señaladas con los nú m ero s  del 77 al 95 de p re 
sentación y 77 á 95 de sorteo pa ra  el pago, im p o rtan tes  12.042 
pesetas.

Madrid 1 9 -de Mayo de 1877. =» El Tesorero Central,  F r a n 
cisco Goicoechea.

Departam ento de L iquidaciónde la Dirección general de la Deuda pública.
N E G O C I A D O  40.

Relación de los expedientes que se exp re sa rá n , cuyos acuerdos 
se publican en cumplim iento y para  los efectos de la ley de 19 
de Julio de 1869 y de la instrucción va ra  su ejecución, por  
ignorarse el domicilio de los interesados.

Número 557-70 del expediente. — R am o  de prés tam os.  I n 
teresado D. Rafael F ra n c o ;  no tiene apoderado. P a ra  que j u s 
tifique en el plazo de 60 dias que D. Antonio Azopardo fuera 
el ca usa -hab ien te  legítimo de O. José Azopardo.

Idem 1.122 del id .— R am o de haberes. In teresados  señores 
M artinez Herrero  y  Compañía ; no tiene apoderado. Que p r e 
sen ten  la  carpeta  original de resguardo .

Idem  494 del id. — R am o de préstamos. In te re sad a  Doña 
Martina l ia ras  ; no tiene apoderado. Se reproduce en todas sus 
partes  el dic tamen del Ministerio fiscal de 21 de Junio de 1875.

Idem 40 nuevo del id. — R am o de presas inglesas. In te re 
sado D. R am ón Q u in ta n a ; apoderado D. Prudencio Francisco 
Diez. Por Real orden de 15 de Marzo ú l t im o se deses tim a el 
recurso de a lzada in te rpuesto  por el apoderado.

Idem 897 del id.— R am o de presas inglesas. In teresada  la 
Comisión de Presas  de Cádiz ; apon evado D. Félix  Márquez y 
López. Por Real órden de 15 de Marzo u ltim o se desestima el 
recurso de alzada in te rpuesto  por el apo !erado.

I lem 958 dei id. — R am o d’e pros ? inglesas. Interesado 
D. Ja im e M ré y R t s c h ;  apoderado O. Prudencio Francisco 
Diez. P o r  Rval orden de 29 do Enero ú lt im o se declara que 
no procede la adm isión de la dem anda in te rpuesta  por el ap o
derado.

Madrid 3 de Mayo de 1877. — El Jefe del Departamento, 
Fernán  di > F e rn a n d ez  Gómez. = V . °  B E = E i  Director general, 
Maidonade.

Relación de los créditos p*'acedantes los ram os que á conti
nuación se exp ■ era n , qu j han sido rh ¡arador ra l  aro dos pt r 
acuerdos de Ja Ju ita de la Urc ¡a ; M ID rn  tildo: en ¡m  fi -  
chas que se dirán; coa exp ire  ton del ar primitivo, pre
so na que ha promovido el rxprd ente procedencia del crédito, 
s n imp o He y causa de la caá kc'dad.

N ú m ero  1.843 del expediente. — Acreedor primitivo Don 
Carlos S ag ra re  ] removió el expediente D. Manuel Ledesma; 
procede t i  cu d lo le haberes ; su importe 40.000 rs,— Ha ca
ducado por no h  t e r s e  subsanado Jos reparos puestos por el 
Ministerio f i sc a l , con arreglo ai art.  7.° de ¡a ’loy de 21 de 
Julio de 1876, y según acuerdo de la Jun ta  de 13 de Abril de 1877.

Idem 1.186 del id. — Acreedores primitivos D. Miguel Mas- 
si a , Doña Ju an a  Menendsz, D. Juan  Merienda y  D. Gabriel 
R uano ;  promovió el expediente Doña Merced r Massie; p ro 
cede el eré uto do haberes de Casa Real , su imp r te  47.480 
reales.— Ha caducado per no haberse presentad l i s  carpetas 
de Deuda sin interés, núm eros  456, 43m y 456, en tiempo hábil, 
según acuerno de la J u n ta  de í8 de A ! r i] de 1877,

Idem 2.004 del id. — Acreedor pruna; vo I) ña Hilaría  A r-  
bizup promovió el expediente D. Jr,c q i r n Descansa; p r e c e d e d  
crédito de haberes ; su importe 44.400 r s . — H a caducado por 
falta  de justificación, con arreglo al art.  7.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876, y según acuerdo de Ja Ju n ta  de 13 de Abril d e i8 7 7 .

ídem  34-2 del id.—Acreedor primitivo D. Juan  Luís de Iga- 
ravide; promovió el expediente D. Gaspar Ignacio de Cencío-

ya ; procede el c réd ito  de letras , l ibranzas y  otras obligacio
nes ele Tesorería  no sa tis fechas; su importe 180.000 rs .— Ha 
caducado por fa l t a  de justificación , cor» arreglo á  los a r t ícu 
los 436, 455 y 504 del Código de Comercio, y cap. 14 de las 
Ordenanzas de Bilbao, y según acuerdo de la J u n ta  de 13 de 
Abril de 1877.

Idem 58 nuevo del id.—Acreedor primitivo D. Carlos E u 
genio N e h o u l ; promovió el expediente el in te resado;  procede 
el crédito de préstamos ; su im po n e  4.000 rs.— Ha caducado 
por no haberse presentado la carpeta original de resguardo  en 
t iempo háb il ,  con arreglo al art. 3.G de la ley de 17 de Julio  
de 1869, y según acuerdo de la Jun ta  de 17 de Abril  de 1877.

Idem 69 del id. — Acreedor primitivo D. Andrés  Perey ra ;  
promovió el expediente el interesado ; procede el crédito de 
préstamos ; su importe 4.000 rs.— Ha caducado por la  m ism a  
c a u s a , con arreglo á igual ley y según el m ism o acuerdo que el anterior.

Idem 66 del id.— Acreedor primitivo D. José Víton y S an -  
tibañez ; promovió el expediente el interesado ; procede el c ré 
dito de prés tam os; su importe  10.000 rs.— Ha caducado por Ja 
m ism a causa , con arreglo á igual ley y según el m ismo a c u e r 
do que los anteriores.

Idem 61 del id.^— Acreedor primitivo D. Lorenzo Dastis; 
promovió el expediente D. Ju lián  Ortiz de Lanzagorta ;  p ro 
cede el crédito de préstamos ; su importe 10.000 rs.’—Ha cadu
cado por la  m ism a c a u s a , con arreglo á igual ley y según  el mismo acuerdo que los anteriores.

Idem 89 del id.—Acreedor prim itivo  D. F e rnando  Bonros- 
t r o ; promovió el expediente el in teresado; procede el crédito 
de préstam os; su importe 30 000 rs.—Ha caducado por la  m is 
m a causa; con arreglo á  igual ley y según el m ism o acuerdo 
que los anteriores.

Idem 568 m. del id.—Acreedor prim itivo  D. José María E s 
tirado ; promovió el expediente el in te re sa d o ; procede el 
crédito de Casa Real ; su importe 1.644 rs.—Ha caducado po r  
falta de justif icación, con arreglo al art.  3.° de la ley de 19 
de Julio de 1869, y según el acuerdo de la J u n ta  de 17 de 
Abril do 1877.

Madrid 3 de Mayo de 1877.— El Jefe del Departamento, 
F ernando  Fernandez Gómez. =  V.* B.° =  E1 Director general,  
Maldonado.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
O rden ación  de p a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  de este  

M in ister io .
Por  el presente se cita y em plaza á D. Antonio Daries V i-  

11 achica, Secretario que fué de la Ju n ta  provincial  de Benefi
cencia de Barcelona, ó á  sus herederos si hub ie ra  fallecido, 
para  que en el térm ino de 30 dias comparezca por sí ó por 
persona que legítimamente lo represente en es ta  Ordenación, 
ó en la A dm inis tración económica de la provincia citada, p a ra  
recoger la  cédula de notificación del fallo dictado por la S a la  
segunda del T ribuna l  de Cuentas del Reino, declarando al I

Darles responsable del alcance de í.000 pesetas que re su l ta  en 
las cuentas de fondo? provinciales de los meses  de E n e ro  á 
Agosto de 4854; advirtiendo que de no p resen ta rse  en aq ue l  
plazo se le seguirá  el perjuicio á que h a y a  l a g a r  según los 
reglam entos  é ins trucciones  vigentes.

Madrid 49 de Mayo de 4877.=E1 Ordenador, Diego Vázquez.

M IN IS T E R IO  D E  
FOMENTODireccion general d e l In s titu to  g e o g r á fic o  

y  e sta d ístico .
E n  v i r tu d  de lo dispuesto por R*al órden de 27 de Abril 

último, publicada en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d  el 4.°  del co r r ie n 
te, esta Dirección general anuncia que las plazas que r e s u i -  
tan  vacantes en el Cuerpo de E stad ís t ica  son 29 de la  clase 
de A uxil iares  segundos,  y que los opositores á que la m is m a  
R eal  órden se refiere y que solicitaron opo rtu nam ente  aco
gerse á sus disposiciones deberán presen ta rse  en  el local de  
este Centro directivo el dia 22 del corriente, á las  cua tro  de la  tarde.

Madrid 19 de Mayo de 1877.^E1 Director g e n e ra l ,  Carlos 
Ibañez.

U n iv ers id a d  C entral.
Secretaría•

Conforme á lo dispuesto en el art.  3.° del decreto de 27 de 
Octubre de 4875 los Sres. D. Miguel I r ig a ra y  y G o rr ía  y  Don 
José de Olivar y  Febrer, aspirantes  al exam en  del segundo 
grupo correspondiente á  la Facu ltad  de D e rech o , se se rv i rá n  
presen ta rse  el dia 24 del corr ien te ,  á  Jas tres de 3a t a rd e ,  á  
fin de su fr ir  el exam en de las a s igna tu ras  pertenecientes á 
dicho grupo, pudiendo ex am ina r  en los dias 49 y 23 en el 
Decanato de la m ism a Facultad, de once á dos, los p ro g ra 
mas correspondientes á Jas citadas a s ig n a tu r a s , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4.° del referido decreto.

Lo que de órden del Exorno. Sr. Pres iden te  se anunc ia  
pa ra  conocimiento del público y de los interesados.

Madrid 18 de Mayo de 4877 .= E1 Secretario g e n e ra l ,  José 
de Isasa.

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s
á las cátedras de Geografía é Historia de los Institutos de 

Bilbao, Castellón, Canarias y R eus.
Los señores opositores D. Jesé Pinedo Lacasi,  D. Mariano 

Laita  y D. Eduardo  Velasco Goñi, se p resen ta rán  el juéves  
próximo, 24 del corriente , á  las cuatro  de la  tarde, en el sa 
lón de grados de la F acu l tad  de Filosofía y L e tras ,  con el fin 
de celebrar el p r im er  ejercicio de oposición.

Lo que se an unc ia  pa ra  conocimiento de los in teresados 
y del público.Madrid 19 de Mayo de 1877.=E1 Secretario  del T rib una l ,  
Doctor Vicente Escola Aibanó.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.
Su  s i tu a c ió n  en  la ta rd e  del sábado 24 de A br i l  de 1877.

ACTIVO.
i E x is ten c ia  en e fec t ivo ............ . ...................... ......................... 3.440.426:97

PESOS FUEETSS.

Caja.. \ Idem billetes del B a n c o ............................ ..
j Idem id. de las S u c u r s a l e s ....................................... ..
’ Idem id .  de l e m p rés t i to  de 5 m il lo n es  de pesos 

fuertes .....................................................................................

2,549.604*85
305

4.567.200
4.417.409*85

.7.257.536*82

C a r t e r a . * * . . . . * . . . • • •* « <

¿Vencimientos h a s t a  (O ro .....................  799.082*75
/  t res  m e s e s . B i l l e t e s . ......... .. 7.449.495‘39
1 Idem de t r e s  á seis  s O r o . .................  25.493*48
1 m e s e s . ...................... ( B i l l e te s . . . . . .  2.826.47048

| A  más tiempo»
/O b ligaciones  del Tesoro al 6 por 4 0 0 . .. ...................

, (  Em prést i to  de pesos fuertes 20 m il lones ......... ..
\P rés tam o s  con e s c r i t u r a ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡Otras o b l ig a c io n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............

jG a ra n t í a s  de le. H a -  ¡ Cuenta  a n t ig u a  . . ......... ..
I  c ie nd a . . . . . . . . . . . .  * Contrato unif icación d e
|  D e u d a ........... ........................

.-y-
8.»18.S78‘14

8.861.663*66

6.S16.M5‘80 
Í.3Ü8.SG0 i . 841.666*67 

ol6.919‘8i
934.198*36
857.060*24.

44.070.241*80

40.283,504*68

4.494,258*60

Obligaciones pendien tes  de
cobro.

\D o cum entos  á co b ra r  por  c u e n ta  a j e n a . ........................

i Con v a r ia s  f i r m a s .......................................... * ........................ *

2.378.445*54

480.028*09
24.873.447*59

1 Con g a ra n t í  a de acciones . . ......................... ' 65.244*35
245.272*44 

4 077.542*42rkmñnres v  acreedores  v a r io s . . .................................... ...........................................
Intendencia de Hacienda p ú b l i c a . . . .............................................................. ................. .. 4.446.749*80

S u c u rsa le s .................

/ M a tan z as ...................................
1 Cíenfuegos. . v v . . . . .

fP o v  cap i ta l . .  C á rd e n a s . . .....................
í J San tiago  de C u b a ..................
I  \ Sag ua  la  G ra n d e ....................

/ p o r  b i l le tes  e m i t id o s . {S x ^ s / .  A . : : : : : : : : : : gg
 

|||1|

500.000

28.790
|  Por  garantías»—C ontrato  25 Agosto 1875,. . . . . . . . . . . .
\ Po r  v a r io s  concept os . . . . . . . . . . . . . s . . . . . . . . ,

43.239*46 
2.039 457*36

2 581.486*82
33024*22

273.441*43
4,295*44

300.000

DAYnifttmia.'lA» ..... . - - ...
Capitanía genera l . . .  .............. . . . . . . . . ....... ......................................................................
Operaciones de oro; C uenta  de la Haciendo. . . . . . . . . .  ....................... .. * c . . . .fhiftcncion al Rancn H ísnann Colonia l. .  . „ , ......................... . . . . . . . . . . .............. . . . . . .........
Hacienda pública; Cuenta  

unificación de la Deuda. ¡ Capitales,.—-Oro. . . . . . .  *»* . . , ,  , * t, « . . , .  * , , . . 938.476*53
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PE SOS FU ERTES

Tesoro de l a i s l a de Cu b a : Pr é s t a mo  e a oro ; 4, ,  e . , , , , . . . . . .  <,.....................    , s c , ,  4.500.000
H acienda pública: Cuenta de a n tic ip o  s in  in te r é s .  ........................................... -U>.r98 Obi
Créditos h ip otecarios, s . . . . . . . .  0 . ......................... ............r 3 , ¿i.3-19.026*4
A ccion es ad ju d ica d a s.. , .   .........................  >.. . . , ................. .................„ . . .....................  4,248*8
P r o m e d ie s  I M o v ilia r ic .. . - ............................     . . .............................................................40i:27'4Ü
P ropieüuücs.. . . . . . . . . . . .  j F in cas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............, . . . . ................................................................ 236.610*46

— — —  245.837*81

-------------------------------------------------  °24..1®.2‘6í

91.7ÍC.166-7Í

P A SIV O .
C ap ita l...................... ................................................................................................................................................................................................... 8.000.000
Fondo de r e s e r v a   ...........................................................        674343*81
nillP tM  e m itid o . i p o rcu en ta  del B an co   ...............................................    48 994.065*96
B ille tes  em itid o s  ■ • • j P or  em is ió n  ex tra o rd in a r ia  de gu erra .......................................................... 46.698.051

 ------------------ *- 62.692.116*91
(O ro   .............................    2.937 548*37

Cuentas c o r r i e n t e s . B i l l e t e s . . . . .........           8.744.789*68
( Idem  del T esoro................. ..................................... ................................................... 61.900

 ----------------  11,744,83791
í O r o .  ...........      182 503‘46

D epósitos s in  in t e r é s . . . . .  B ille te s ...................     639 293‘15
( Idem  del T e s o r o ..  ................. .................. .......................................................  1 6 0 0

-------------   823.396*61

ÍA t-asadra  í 0 r o ........................................................ 24.662*50
 "•'¡Bm.te...........   mam

C orriente: 4 1 .*~ O ro ., • . . .................... . . . . . . ...........  *................ s . . . .  87.180
_ — 98. 998*7£

H acienda pública: C uenta de u n ifica ció n  de la D euda.— C apitales.— B ille t e s ................................. *...................................................................... . 848,645*81:
Contrato de recaudación  de contr ib ucion es  .........    262.8G0‘4£
t t  •  j  M  v  n  i C uenta an tig u a   .............................................................................................. .................................................................. .... ....  1.365.480*32
H acienda publica . Cus â |  Contrato de un ificación de la  D euda.— Oro.....................  270.404*20

de g a r a n tía s     ]  Idem  ¡d _ id . _ B ille te s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  198*50
270.299*70 

™ — —  4.635.780*02
in ten d en c ia  de H acien d a  pública: C uenta de b o n o s ,  ...............................       45.547‘8C
C orresponsales * ................. ................................................................................................. ....................................................................... 2.478.619*43
Intereses por c o b r a r , ,  ................................................           2.613.998*43
Idem  por liqu idar .......... • . ................. . « » .......................         425.614 ‘69
G anancias y  p é r d id a s ..   ..............         202.069*57

91.716.166*78

Habana 21 de Abril de Í877*=~E1 C ontador interino, J .B . C arvalho.— V.® E l D irector interino, A c isc lo  P iña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

E l Etum o. Sr. Cardenal A rzobispo de T o led o , dando u n a  
n u eva  y  ostensib le  prueba del alto esp ír itu  de caridad que  
tanto  le d istin gu e, ha puesto á d isp osic ión  de e s te  G obierno  
60.000 rs., procedentes del fondo de Cruzada, com o don ativo  á 
los E sta b lec im ien tos de B eneficencia  de esta  p ro v in cia . E n  su  
v irtu d  y  haciendo uso de la  autorización que m e ha  sid o  con
cedida por Su  E m inencia , he acordado d istribu ir la  cantidad  
donada en la  form a sigu iente:

Rs. vn. Cs.

E stab lecim ientos p ro v in cia les  ......................  13.000
A silo  de E l Pardo...................................................... .. 6.000
Colegio de Santa  Isabel y  San  A lfo n so *  ............  3.000
H erm anas de N uestra  Señora de la  E sp eranza . 3.000
H erm anitas de lo s  P o b res...........................................  3.000
H uérfanas de San V icente P a u l  ............ 3.000
A silo s  de San B ernardi.no ........................ 2.000
H uérfanos del Corazón de J e sú s   .................  2.000
A sociación  de N iñ as de Santa  C r u z .   ..............  2.000
E scu e la  de g ra titu d   .......................... ................ 2.000
A silo  de la D iv ina  P astora ........................................... 2.000
H uérfanas de la  Caridad  ................    2.000
C olegio de San José (P in to)  ............................. 2.000
A silo  de N u estra  Señora del C onsuelo (O iem -

p o zu elos)........................................... ................................  2 .0 0 0
Cárcel de hom bres, para reposición  de vestuario . 2.000
Idem  de m ujeres, para id. i d ......................................  2.000
A  los n iños presos, para ropa b la n ca ...................... 1.917*50
H erm andad del R e f u g io .    ......................................  1.000
A silo  de N uestra Señora de la  A su n c ió n   4.000
C olegio de N u estra  Señora del C arm en .  1.000
H ospital de San Pedro y  San Pablo (A rganda). 1.000
H ospitales de n iñ o s .........................................................  1,000
C olegio m unicipal de San Ildefonso........................ 1.000
A so c ia c ió n  de n iñ os y  n iñas del barrio de la s

P eñ u e la s ............................................................................ 1.000
G astos causad os en el v ia je  de la persona que 

se  com isionó para hacerse cargo en Toledo  
de la  cantidad donada..........................  82*50

60.000

L os Sres. D irectores ó leg ítim o s representantes de los e s 
tab lecim ien tos citados pueden presentarse en la Secretaría  de 
este Gobierno, en cualquier dia no festivo , de tres á cinco de 
la  tarde, á recoger la s cantidades que respectivam en te se  les  
asignan . .

Madrid 19 de Mayo de 1877.— E l Gobernador, A . Conde de 
H ered ia-S p ínola .

B i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  A lb a c e t e .

A  los 30 dias de publicado este anuncio en la  G a c e t a  de  
M a d r i d ,  tendrá lugar en el sa lón  de sesio n es de la E x c e len tí
sim a  Diputación la subasta para el arriendo de lo s portazgos  
provincia les de A lm ansa, La Roda, Peñacárcel, P uerta  de Ma
drid, P uerta de Murcia y  E strecho de T obarra, desde 1 .° de 
Julio de 1877 á 30 de Junio de 1878, bajo los tipos sigu ientes:

Pesetas,
p o r t a z g o s . ------------------

A lm an sa  . . . . , ...................   6 .359
L a Roda  ...................................................................... 3.442
P eñ acárce l.....................................................................................  4.008
P uerta  de Madrid......................................................................  4  662
Puerta do M u rcia . ............................................... .. 4.025
E strecho de T o b a rra .  ........................................................ 2.645

E l pliego de condiciones á que ha  de su jetarse  la subasta  
se h a lla  de m anifiesto en la Secretaría de la  D iputación, y  la  
fianza provisional que los lic itadores han de prestar con siste  
en el 10 por 100 del im porte del tipo establecido para cada  
portazgo.

E l'a c to  de la  subasta lo preside la  C om isión provincial.
L as proposiciones se ajustarán al m odelo adjunto; y en el 

caso de que se  presenten dos ó m ás proposiciones igu a les se  
abrirá entre los proponentes in teresad os nueva lic itación , a d 
m itiendo pujas que n o  bajen de 100 pesetas á la  vez. E stas pu
ja s  no bajarán tam poco de 200 s i  se trata de lo s  portazgos  
P uertas de Madrid y  Murcia, que han  de adjudicarse á un solo  
ind ividuo.

Lo que se  hace público para conocim iento de aquellos á 
quienes pueda interesar tom ar parte en la subasta.

A lbacete 17 de Mayo de 1 8 7 7 .= E 1  Presidente, R am ón de 
A lfaro S a a v e d r a .= E i Secretario, F ran cisco  Onti veros F  a Icón.

Modelo de proposic ión .

D. N. N ., vecino d e  , según  la cédula que presenta para
que le sea d ev u e lta , enterado del anuncio fecha 17 de Mayo 
últim o é inserto en el (periódico que sea) y  de la s cond icio 
nes y  requisitos ex ig id os t ara tom ar en arrendam iento por un  
año los portazgos establecidos en la s carreteras provinciales  
que corren á cargo de la  E xcm a. D iputación de A lbacete, se  
com prom ete á llevar en arrendam iento con arreglo á los e x 
presados req uisitos y  condiciones y  en la cantidad d e ..........
(en letra la  sum a que se  designe) el portazgo titu lado (aquí el 
nom bre ó nom bres).

(Fecha y  firma.)

A  los 30 dias de publicado este  anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  tendrá lugar en el sa lón  de sesio n es de la E x c e len tí
sim a D iputación , á las doce de su  m añan a, la  subasta  para  
adquirir los v íveres y  dem ás efectos que en el próxim o año  
económ ico de 4817 á 78 necesitan  los estab lecim ientos de B e 
neficencia dependientes de la  D iputación.

Lo que se hace público para conocim iento de aquellos á 
quienes pueda in teresar tom ar parte en la subasta.

A lbacete 47 de Mayo de 4877.bs=E 1 P resid en te , R am ón de 
A lfaro Saavedra.==El Secretario, F rancisco Onti veros F alcon .

B ip u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r id .

E sta  Corporación ha acordado en sesión  de ayer sacar á p ú 
blica subasta el su m in istro  de todo el bacalao que n ecesiten  los 
estab lecim ientos de Beneficencia dependientes de la  m ism a  
en el térm ino de un a ñ o , al tipo de 4*33 cén tim os de peseta  
kilogram o; fianza provisional para tom ar parte en la subasta  
4.464 pesetas, y com o defin itiva el 20 por 400 de una anuali
dad del precio del rem ate, con arreglo al pliego de con d ic io 
nes que se hallará de rnai iflesto en la Sección de B eneficen
cia de la  expresada, todos los dias no festivos, de doce á cu a 
tro de la tarde, y  que adem ás se insertará tam bién en el B o 
le t ín  oficial del dia 24 del actual, núm . 424, con el m odelo de 
proposición.

L a subasta tendrá efecto el dia 48 de Junio próxim o, á la  
una y  m edia de la tarde, en la  C asa-P alacio  de la  D iputación, 
plaza de Santiago, núm . 2.

Madrid 49 de M ayo de 1877.=*=Los D iputados Secretarios, 
E nrique ParrelJa.*==Ricardo G uillen.

E sta  Corporación ha acordado en sesión  de ayer sacar á 
pública subasta  e l su m in istro  de jabón que por el térm ino de  
un año necesiten  los estab lecim ientos dependientes de la m is 
m a, al tipo de 4 ‘25 pesetas el k ilogram o; fianza provisional 
para tom ar parte en Ja lic itación  934 p esetas, y  com o defin i
tiv a  el 20 por 400 del im porte de una anualidad del precio del 
rem ate, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
m anifiesto en la  Sección de Beneficencia de la m ism a , todos

ios días no festivos, oin doce ii cuatro de iu tarde, y  que tam-** 
bien se insertará con SÍ m o d e lo  de  proposición cñ el Boletín  
oficial del dia 21 del corrfen tú, núm . 421.

El acto tendrá lugar el día 48 de Junio próximo,, á la una 
ele la tardo, en el Palacio de la Corporación. p laza do’San tiago , 
num ero 2. ' " o

Madrid i9  do Mayo de 487 7 .= L o u  D iputados S ecre ta r io s. 
Enrique P arrella .= R ieardo  G uillen.

D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  P a l e n c i a

« COMISION PERMANENTE.

Pliego de, condiciones bajo las cuales se saca á v ú U iea  a u h v t »  
la m -p ren o n  del B oletín oficial de esta v ro v ín c H  d u ra n te '  el 
p r ó x im a  ano económ co de, 1877 á 1 8 7 8 de conform idad  a 1»  
lo dispuesto e n  ¡as l íenles órdenes de 3 de de 1 8 l t \
26 de S e t iem bre  de 1847, 8 y 24 de Octubre de 10 v  11  
del p ro p io  m es  de 1858 y  reglamento de 20 de S e t ie m b re  
de 4b6o pam, la ejecución de la ley de Presupuestos v C a n ta - '  
oilidad prov inc ia l .  J

/Id  En el salón de sesion es de la Excma-. Diputación p r o 
v incia l y á las doce en punto de la m añana del uia 14 de J u 
nio próxim o, tendrá lugar el rem ate en subasta pública de í& 
im presión, publicación y  circu lación del Bolet ín  oficial de esta  
provincia durante el próxim o año económ ico de 4877 á 1878 
bajo el tipo de 5.000 pesetas. - P

2.a Las personas que quieran interesarse  en tregarán  su s  
proposiciones en pliego cerrado al P resid en te , á la  v is ta  del 
público, desde la s o iez de la m añana á las doce de la  m ism a, 
form uladas según el m odelo adjunto, rubricando la carpeta e l  
portador, é /n c lu y en d o  en el pliego el docum ento que acredite  
haber consignado en la Depositaría de fondos provincia les el 
im porte del 5 por 400 del tipo que ha de servir en la subasta* 
en m etálico, ó su valor en efectos públicos a d m isib les , com o  
fianza provisional para responder del resultado del rem ate, 
según lo dispuesto en el reglam ento de 20 de Sc.lem bre de 1865* 
y  de cuya obligación queda exceptuado el actual em presario  
si se presentara lid ia d o r , pues que le servirá de fianza la que 
y a  tiene consignad a en garantía  del servicio.

3.a E l Sr. P residente num erará los pliegos por el orden que 
se le presenten, después de ex ig ir  que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta; y  después de presentados no se perm i
tirá retirarlos.

4.a E l acto de la  subasta empezará por Ja lectura de las 
presentes condiciones, procediéndose por el P residente á abrir 
los pliegos por el órden en que fueron entregados, leyendo Jas 
proposiciones en  a lta  v o z , de Jas que  se  tom ará nota por el 
Notario público que autorizará el acto, haciéndose la adju di
cación del rem ate en favor de aquel que ofrezca prestar el 
servicio  por m enor cantidad, y  del resultado que ofrezca e l 
acto se dará publicidad para satisfacción  de los concurrentes,, 
sin perjuicio de levantar la  oportuna acta notarial.

5.a La adjudicación se entenderá p ro v is io n a l  h asta  ta n to  
que con v ista  del resultado de e lla  acuerde lo que estim e con 
venien te  la Com isión provincia 1.

6.a Toda proposición que no esté form ulada con estricta  su 
jec ió n  al m odelo que se inserta  al pié, ó fije un tipo superior  
al de 5.000 pesetas, ó no sea acom pañada del docum ento ju s t i
fica tivo  del depósito designado en la  condición 2.a, será d es
e ch a d a  en el acto, y no producirá efecto legal alguno.

7.a H echa la  adjudicación provisional, se devolverán en e l 
acto á los licitadores su s respectivos docum entos de depósito, 
reteniéndose únicam ente el del mejor postor hasta la aproba
ción del rem ate, que será form alizado con carácter defin itivo  
por el t iem p o  que dure  el  con trato , aum entando h asta  el 40 
por 400 del im p o rte , según  lo determ inado en el r e g la m e n to  
antes citado.

8.a E n el caso de haber dos ó m ás proposiciones a d m is i
b les é iguales, siendo las m ás ven ta josas, se  abrirá en tre  los 
firm an tes lic itación  verbal por espacio de 40 m inutos, y  si no 
se  h iciere  m ejora por alguno de ellos decidirá Ja suerte.

9.a No es condición ind ispensable para hacer preposición  
que su s firm antes tengan establecim iento tipográfico abierto, 
siem pre que acrediten y garanticen á satisfacción  de la C om i
sión perm anente de la Diputación provincial que poseen los 
e lem en tos necesarios para el servicio.

40. Las dudas é incidencias que pudieran ocurrir en el re
m ate serán resueltas en el acto por la C om isión provincia l.

44. E l Boletín oficial se publicará los lú n es , m iérco les y 
viernes de cada sem ana en todo el año económ ico de que va  
hecho m érito, debiendo quedar repartido en la capital el m is 
m o dia de su publicación, y  rem itiéndolo franco de porte ñor 
el correo m ás inm ediato á los dem ás pueblos y susoritores.

42. L as d im ensiones del Boletín  serán de un pliego de p a 
pel continuo, tam año m arquilla, buena clase y blancura, de 26  
pulgadas de largo y  47 % de ancho, equiva len tes á 0*604 m e
tros por 0*418, d ividido en cuatro p lanas con cuatro co lu m n as  
cada una, del ancho de nueve em es de parangona, tipo del 
cuerpo 40. Las p iañas deberán estar tiradas con lim pieza y  
exactam ente ajustadas un as á otras en su  registro, especia l
m ente en la anchura.

43. E l editor ha de insertar bajo el epígrafe de A rtícu lo  de 
oficio toda la parte oficial com prendida en  la prim era sección  
de la G a c e t a  de M a d r i d ,  y  todas las órd en es, circulares, 
anuncios y  dem ás docum entos que se rem itan á la im p re n ta  
por el Gobierno civ il de la provincia ántes de las tres  de la  
tarde del dia anterior á la puhlicacion, y  bajo n ingún pretexto  
insertará originales que no lleguen á su poder por aquel co n 
ducto con la" correspondiente num eración del reg istro  y  de
creto de inserción, observando el órden de preferencia s ig u ie n 
te, que por ningún concepto podrá ser alterado: prim ero, del 
Gobierno de la provincia: segundo, de la E xcm a. D ipu tación  
provincial: tercero, Capitanía general del distrito: cuarto, Go
bierno m ilitar de la provincia: quinto, oficinas de la A dm i
nistración económ ica: sexto, A udiencia del territorio: sétim o» 
Juzgados de primera in sta n cia  de la  provincia: octavo, A y u n 
tam ientos de la m ism a.

44. Cuando en el Bolet ín  oficial ordinario no cupiese a lgun a  
ley, reglam ento, instrucción  ú otro docum ento oflcial^ de ca 
rácter urgente á ju icio  del Sr. Gobernador de la provincia, se  
aum entarán com o suplem ento el pliego ó p liegos que sean ne
cesarios. Por cada pliego de adición  al B o le t ín  ó Boletines  ex-*-, 
traordinarios que se publiquen se abonará únicam ente al c o n 
tratista la m itad del precio por que salga cada uno de  io s  
pliegos ordinarios, segú n  el núm ero actual de estos y  t ip o  de- 
subasta.

45. Guando las necesidades del servicio ex ig ieren  l a  publm  
cacion de Boletines  extraordinarios, previa siem pre a u to r iz a 
ción del Sr. Gobernador de la provincia, §e darán ig  u a lm e n te , 
siéndole de abono al contratista e n l a  form a qun se  expresa  
en la condición anterior. Si el servicio no fuese ¿obre a su n to s  
del Gobierno c iv il ó Diputación provincial^ e l  im porte de la 
publicación será de cuenta de la oficina ó d epend en cia  que lo  
reclam e.

46. En el prim er B ole t ín  de cada mr;á se repartirá por su
plem ento el índ ice de toras las d isp o sic io n es legales publica
das durante el m es anterior, que fe n u a r á  el O ficial de la Se^
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cre ta r ía  del Gobierno civil e n c a ra d o  de< Boletín; siendo obli
gación del editor la corrección dqi loclenn  cmspues de pamuL-s
la'S pruebas á Ja cit <d/i eopeüdíOiC’̂ .

17 Al finalizar ei contrato s.-na ormgmuon oc*i. emtor e n 
tregar dos colecciones cm/ipRlas y cLcaadernaiias en ia Se
cretaría  de la Exorna. DipuRciom

18. El contratista dará gratis  ios ejemplares pac a conti
nuación se expresan para cada uno úe ios Mmis^eriqs, O-u- 
tros directivos, establecí mi cat^s y íunoiouai’ios públicos si
guientes :

Ministerio do la G obernación, uno. . ......... , ............ . . . »  1
Biblioteca Nacional, u n o   ............. . . . . . .  ^
Presidente y Fiscal do la A udNució del territorio,
■ d o s . . . . . . . .   ...................     2

Ministerio de Fomento, u n o ...............   • 1
Direceion genera! de Agricultura ,  u n o . , . . . . . . . . . . . .  1
Capitanía general de! distrito , u n o . ............................. • • • 1
Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis, uno .............. . . . v e . . .  i
Gobierno de la provincia, o c h o . . ...................................................£
Gobie¡ no m ili ta r  de id , dos   *r .* 4 i 4 " ^
Sres. Gobernadores civiles de las demás provincias

de la. Nación, uno pera cruh pro cu tea- _• v . . . .  4b
Uno para  cada uno de ios Ares. Diputados a Cortes

y Senadores   * • »
Uno para  cada uno do Ns ores. D>putañeó p rov in 

ciales................................................v * : \ ...... ,...........    o
Secretaría de la Diputación provincial, och o ...............  o
Contaduría de id., u n o . , .......................    j
Depositaría de id., u n o .......................... . . . . . . . ...........   i
JrA? de U Guardia civil, uno  ............................ , , . .  í
Jefe de la Sección de Teiógraf.s , u n o ............................... i
Inspector de orden público, uno. . . . . .     .....................   1
Jefe de la Administración económica, d o s ...............   2
Comisionado de ventas do Bienes na cierna les, uno. . , 1
Vicaría eclesiástica de la dkDesis, u n o . ...................   i
Dirección de los Establecimientos provinciales de Be

neficencia, u n o . .................      1
A yuntamientos,  doscientos c in c u e n ta . . . ........................  250
Juzgados, s ie te ...................         1
Jueces municipales, doscientos c incuen ta ...............   250
Prom otores Fiscales, s i e te ...................   7
Biblioteca provincial, u n o .........................................   1
Ingeniero Jefe de Montes, u n o ........ .......................   i
Ingeniero Jefe de Mi ñas, u n o .............................................  í
Ingeniero Jefe de Ob as públicas, u n o . . . ....................... í
Destacamentos de la Guardia civil, veintinueve., . . . .  29
Jun ta  provincial de Instrucción público, u n o . . . . . . . .  í
Jun ta  provincial de Sanidad, uno . .    i
Jun ta  provincial de Beneficencia, uno.  .  1
Jun ta  provincial de Agricultura, u n o ................  1
Seccion de F o m en t  , tres......................................................  3
Comisaría do Guerra, u n o ...................................................   1
Diputaciones provinciales, cuarenta  y och o .................. 48
Ins titu to  provincial, u n o ...................., ...................    i

49. El reparto, franqueo y  envío  por el correo de todos los 
ejemplares mencionados será de cuenta y riesgo riel editor, que 
conservará además archivados 80 ejemplares de cada n úm ero ,  
los que facili tará á razón de 4$ */3 céntimos de peseta cada 
ejemplar que se pida por la Diputación, Gobiernos civil y m i 
li tar  de la provincia y Administración económica.

20. Los anuncios de los Ayuntamientos y demás oficiales 
que se remitan por el Gobierno ele provincia á la redacción se 
in ser ta rán  gratis.

21. El pago del Boletín se realizará por tr imestres adelan
tados, con cargo al presupuesto provincial , y previa liqu ida
ción que hará  la Contaduría  de fondos provinciales.

22. * El contrato se realiza á riesgo y ventura, y en su con
secuencia no podrá pedirse ¡a rescisión p r  el contratis ta  por 
circunstancias no expresadas terminant- m ente en el pliego 
de condiciones.

28. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones del contrato será penable por prim era  vez con la pér
dida de la m itad  del depósito, con la total en caso de reinci
dencia, y con la rescisión en caso de cometerse falta  por t e r 
cera vez.

2 4  Guando el rem atante  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar el otorgamiento de la corriente escr itura  pública, 
ó impidiese que esta tenga efecto en ol término de noveno día, 
á cornal* desde el siguiente inclusive al d é l a  adjudicación del 
renvaíc, se dará  por rescindido el contrato á perjuicio del m is
mo rematante. Los efectos no esta rescisión serán:

1.° Que se celebre nueva subasta  con iguales condiciones 
que la anterior, pagando el primer rem atan te  la diferencia en 
tre  los dos remates.

2.® Que satisfaga también el mismo los perjuicios que h u 
biere sufrido la  provincha por L* demora.

25. A fin de cubrir la rnsp-nsabdidaJ en que puede incurr ir  
el rematante, se le re tendrá siempre la buina depositada pro
yado nal mente para tomar p a m  en N s ihesm , y se le podrán 
además em bargar bu oes suíb h 1 k r  c-u obj í - de ha car* afee- i
tivo e! ¡n nnrte rlei rFsfale<, y i um ana, m ia icm uítra  perjuicios !
que pro1 omish n ó rn gligr» dn o ♦asirn-un.* dore ule el tiempo 
por que ha rio r e e h  el a i  A* m *. ni pi'orvdfi tuerto  s t r á  admí- 
JíiMratívo y p t r  la vía de a p rn  N . !

26. P a ra  ia justificación s, nprorío de que debo responder 
el pri m « r nn t ¡ a t urde rpm h u b N i e Ib Ionio a s ti co m pro m í s o, s e \ 
ins tru irá  el o per luí o c.YpcaJuite y u b iru m iv o ,  oyendo las ob- 
servad  on es de i i n t o r es n d o.

27. La« m ultas o indemnizar inr s t, ry e diere lu ga r  el c o n 
tra tis ta  se harán efectivas j G i t i  minen c: i

4° De las sumas en meta Leo ó <i| t s de la Deuda nNi- I
blica que hubiere consignado para afianzar el eum ^lnnúnPo
de su obligación.

2-fi De cualquiera otra cRsi d i 1 c ó Lionas ría P i n i
a fi a nzom iento, ó especialmente h q o  us \ jc r l  cea r iN - ta  |
o si: fiador.

3.° De los demás bienes que á uno y otro pertenezcan.
28. La su m a  consignada por ei contratista para icS[ onurr  

del cumplí miento de su ebúgaeion, con pb  iv p o ' ° 5 u r s 
ino mi término de 45 días, siempre que se extvfiga. una parte  
de ella á. fin de hacer  efectivas mullos ó indemnizaciones.

29. En la ejecución y venta de bienes para ham r fío d iva 
la responsabil idad del contraNNa y su f iador, se pim ederá 
sum ariam ente  y por los trám ites  de i a via de ap rem io , con 
arreglo ó- lo que para  la recaudación de tributos, ren tas  y cré
ditos deí Tes-oro establecen las leyes é instrucciones úe Ha
cienda púbfica.

30. El contrato celebrarlo no podrá en m anera  alguna so 
meterse á juicio arbitral , mm 1 mi > 1 su cu a ¡-tas cuestiones 
puedan suscitar.se sobre su iníclq . r , c a ni pl¡ miento, resci
sión y efectos por la via  guber a liv  y con teucioso-ad n i inís- 
t r a t iw  en su caso.

31. Ei rematante vOtorgar«á la cor* cspovíiento escritura  de I 
fianza á satisfacción de la Oornisíon proviurna), por el nnporte  
de ia mitad  del precio défi re m a te , s! u du da su cuenta  los I 
gastos nixo la n á sm a  y una  cerda de Nú- ouagione , y m i  la |

} p resen tac ión  de esta no se expedirá libram iento  alguno á su 
| favor.

I Modelo de proposición.
; I). IS¡. N,, vecino do   se compromete á tom ar á su cargo
í. P; impresión, piiblmcemn y circulación del Boletín oficial de la 
¡ provincia de Palencia durante  ei próximo año económico, que 
i tfcumiñi&vd hj 30 de Junio do 1378, en la cantidad anual d e . . . . .  

(fin leiiv) piñenas, y con entera sujeción ai pliego de con di cío- 
nos que se h ab a  de manifiesto en la Secretaría  de la E x ce len 
tísima Di puta c oh de dicha p rov inc ia , é inse-to en el Boletín
oficial de ba m ism a , n ú m    correspondiente al d ia .........
de, . . . .  do eso- año.

(Fecha (*-n letra) y firma del propon ente,)
Aprobado por la Comisión permanente en i5  d« Mayo 

do 4877.=E¡ Secretario, Angel Ruiz Sierra.~-V.# B.°==E1 Go
bernador Presidente, Rodríguez.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de G u ip úzcoa .

E n v ir tud  cío orden de Ja Inspección general de Carab ine
ro s ,  se saca á pública subasta  á los 30 días de publicado este 
anuncio la a judioacion da las obras de casetas de m adera  
deí Oficial del muelle, la del sargento, la de Ja p un ta  del m ue
lle, la do m am postería  de la trepa, la de m adera de la P u e r 
ta  Nueva, la de la Zurrío]?1, la ele ia Brecha, la de la Batería ,  
la del puente de Santa  Catalina y la de la  Matrona, s i tuadas  
en la jurisdicción de San Sebastian; la caseta denom inada 
Puncha, en Irán , y ,dos garitones de madera en los sitios lla 
mados Nasas y Mesas.

La, subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Mayó de 1832 en esta  A dm in is trac ión  
económica, hallándose de manifiesto en la Intervención de la 
misma pm.a conocimiento del público los presupuestos, con
diciones y pianos correspondientes.

Las proposiciones deberán a jus tarse  al siguiente
Modelo.

E l que suscribe, vecino d e . . . . . .  enterado del pliego de
c o n d i c i o n e s  i n s e r t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  n ú m e r o . . . . . ,  s e  c o m p r o m e t e  á  t o m a r  á s u
cargo la reparación d é la s  casetas de m a ‘era  del Oficial del 
muelle, la del sargento, la de la pun ta  del muelle, la de m am  
postería d é la  tropa, la ríe madera de la P u e r ta  Nueva, la de la 
Zurrióla, la de la Brecha, la de la Batería, la del puente de 
Santa  Catalina y la ele ia Matrona, si tuadas en la ju r isd icc ión 
de San Sebastian; la caseta. P u n ch a  en Irún, y dos garitones 
do madera  en los sitios denominados Nasas y  Mesas, para  el 
se rv ido  de Carabineros en esta provincia, en la can tidad  
d e . . . . bajo las bases y condiciones establecidas.

(Fecha y firma del proponente.)
San Sebastian 17 de Mayo de 1877.—E1 Jefe económico, 

Francisco Morelló y Segura.

D. Alfonso Duhrní, imponente de la can tidad  de 2% pesetas 
50 céntimos, que consignó en la  sucursa l de la Caja de Depó
sitos de esta provincia el dia 21 de Mayo de 1873, para  re s 
ponder del impuesto de 5 por 400 sobre el valor total de los 
billetes de la rifa  de u na  bandeja de bronce, se se rv irá  pre
sentar en esta A dm inistración el resguardo del m encionado 
depósito, que le fué facilitado p e r l a  misma, á fin de proceder 
á la aplicación do su importe á los fondos del Tesoro; en la 
inteligencia do que trascurr ido el plazo de dos meses sin ve
rificarlo, á contar desdo la fecha de la inserción del presente  
anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia, r e c o n s id e ra rá  nulo y sin valor a lguno el indicado 
resguardo, s -gun  previene e lar t.  24 del reg lam ento  de la Caja ' 
de Depósitos, fecha 17 de Enero de 1874, y tendrá  efecto la e x 
presada aplicación.

San Sebastian 17 de Mayo de 1877.=E1 Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segura]

A d m i n i s t r a c i o n  c e l  C o r r e o  C e n t r a l .

s e c c i o n  d e  l i s t a  

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia  18 de Mayo
de 1877.

Número 188 Antonio del Valle.—Málaga.
169 Calixto C abañas.—Bilbao.
170 Eufemia Cereceda.—Miranda.
171 Francisco Peña.— Malaga.
172 Isidro Balan.—Valencia.
178 Joaquina Romero.— Almagro.
174 Pascual Gómez.—Villacañas.

Madrid 19 de Mayo de 1877. =  El A dm in is trador ,  Martin 
Botella.

A D MI NI S TRACI ON MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
El dia 2 de l  p róx im o  Ju n io ,  á la una  de su ta rde ,  tendrá  

fícrto  eo N sa l í  de r ím a les  de la tercera Gasa Consistorial, 
p¡) ' j  (E A Gnus Unción, núm. 3, ía subas ta  en pública licita- 
i o y ¡ j r  j uj s i  L  l iana , de las obixs de reparación del 
f ¿ib p < ño \ t ib raí ’a neí muro de sos tenim iento  de la a n t i 
gua i s u i  i*a < * Cur Mia.

I / u  pl ■ ^  t i oíd liciones y demás antecedentes p a ra  la 
p 1 ,stfi s ti 11 ím de m mi tiesto en e-Ua Secretaría  de mi 
rc , t *d< - lr~ e r e  no ñ .dados que median has ta  ei del re -  

ate, de a tu  l o  ele lu tarde.
I Naariíi 19 rk ' ¿ > de 1877.--Ei Secretario ,  José Dicenta 

y  Blanco. -—3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r i b u n a l  d e C u e n t a s  d e l  Reino .

Secreta r ía general — Negociado 2.°
Por el presente, y en v ir tud  do acuerdo del Ilmo. Sr.  Mi

nis tro  Jefe do ia Sección 8.a de este T r ib un a l ,  se cita, l lam a y 
emplaza por p rim era  vez  á D. Emilio Aguilar , Contador gene
ral que fué de La ida. de PaerN -R ico ,  cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 40 días, que empezará a  á con
tarse  á los 40 de publicado este anuncio  en la G a c e t a , se p r e 
sente en vpta. Scoru n  n a  general por sí ó por medio do e n -  |

cargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos 
en el examen d é la  cuenta del Tesoro de P u e r to -R im ,  corres
pondiente ai mes de Abril de 4863; en la inte ligencia  que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que ha  va lugar.

Madrid 12 de Mayo de 4 8 7 7 .= Manuel Tomé. — 3

Por  el presente, y en v ir tud  de acuerdo del Excmo. Sr. MR 
nis tro  Jefe de la Sección 5.a áe este Tribunal, ace i ta ,  llama y  
emplaza por segunda vez á D. Manuel de Ai\j?¡, Jefe de la 
Administración económica que fué de la provincia de P a len 
cia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 80 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presen
te en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar á los pliegos' de reparos ocurridos en 
el exárnen de la cuenta de Administración do frutos de pro
piedades y derechos del Estado de la provincia de Palencia de 
los meses de Setiembre y Octubre de 1872; en la inteligencia 
que de no verificarlo íe parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1877.==Manuel Tomé. —1

J u z g a d o s  m ilita re s .
Cádiz.

D. Alejandro de Tapia y Risueño, C om andante  fiscal del 
batallón reserva de León, núm . 7.

Habiéndose d ise r tado  del destacamento  de Campo Soto, 
is la de San Fernando, el soldado de la. quinta com pañía  de 
dicho batallón Manuel Sevilla Gariz, na tu ra l  de Madrid, á  
quien estoy sum ariando  por la mencionada deserción, come
tida el 27 de Abril próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y  emplazo por p rim er edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia, de prevención del cuarte l de San ta  Ele
na, en esta p laza de Cádiz ,  donde deberá presen ta rse  dentro  
del té rm ino de 30 dias, á contar desde la  publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos.

Cádiz 2 de Mayo de 1877 .=A le jandro  de Tapia.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta ncia. 
Baeza.

D. Gregorio Montoro y Rodríguez, Juez interino deprime* 
ra  in s tanc ia  de esta ciudad y su partido.

E n  v ir tud  de la p resente  requisitoria  encargo á los seño
res Jueces de p r im ara  instancia , Autoridades civiles y  mili
tares,  dependientes de la policía judicial y puestos de G uardia  
civil de la Nación dén las oportunas órdenes á sus respecti
vos dependientes y fuerzas de su m ando p a ra  que practiquen 
las m ás activas y eficaces dil igencias en busca de un  cas te 
llano nuevo, como de 60 años de edad, alto, m u y  barbado, y  
u na  castellana nueva joven, que dice ser su  m ujer,  podiendo 
ser su hija, y  que se l lam a ó apoda la  Cota, y habidos que 
sean los rem itan  á la cárcel nacional de esta ciudad en clase 
de detenidos y á disposición de este Juzgado; pues así lo te n 
go m andado en providencia del dia de hoy en la causa  que 
sigo sobre h u r to  de tres caballerías m ayores á  Matías Perez.

Dada en Baeza á  14 de Abril de 1877,=^Gregorio Montoro,»» 
P o r  su mandado, Nicolás Muñoz.

B a rce lo n a .—S an  B e ltrá n .
D. Venancio del V a l le , Juez de p r im era  in s tan c ia  del dis

tr ito  de San B eltrán  de esta ciudad.
Por  el presente se llama á  R osa  García  y S egura  y á su 

h ija  R afaela  Vergés, que hab itaban  en la calle del Mediodía, 
núm ero  15 , entresuelo, y cuyo actual paradero  se ignora, para  
que dentro del término de 10 dias se presenten en este Juzgado 
y Escribanía  del que refrenda, á  fin de pres tar  u n a  declaración 
en la causa c rim inal que se in s truy e  sobre viciación contra  
Pedro Roque; bajo apercibimiento d e q u e  no verificándolo les 
para rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Barcelona 17 de Abril de 1877.—Venancio del Valle.

B rihuega.
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de p r im era  in s ta n 

cia de esta villa y su partido.
Por  este primero y único edicto se cita, l lam a y emplaza 

á dos jó v e n e s  desconocidos que en la noche del 21 de Enero 
ú lt im o durm ieron en casa del tabernero de Gajanejos Camilo 
C uadrado ,  los que le maniñ-staron h ab ían  salido de la cárcel 
de esta  vil la y que iban á reun irse  con sus padres, que eran  
quinquilleros, con dirección á Jadraque, de c iad de 14 y 17 
años respectivamente, para  que dentro del té rm ino  de 10 dias, 
á contar desde la inserción del presenta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en la sala de audiencia  de este Juzgado 
en causa  criminal que se sigue de oficio sobre robo de dos 
mulos de la  propiedad de Agustín  Viejo y  Sa.torio, tabernero, 
vecino de Fuer.tes, el día 23 de Enero último, por dos jóve
nes desconocidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les p ara rá  el perjuicio que hubiere  lugar .

Dado en Bri buega á 16 de 'A bril  de 1877.—Salvador S a n -  
c h e z .= P o r  su  orden, Ju an  Rodríguez,

C ádiz.-San A ntonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de p rim era  ins tancia  

del distrito de San Antonio de esta capita l.
Por Ja presente-requisitoria cito, llamo y-emplazo á Carlos 

Martínez -Ureña, na tura l  de San Fernando ,  de este vecindario, 
viudo, de 44 añ- s do edad, empleado cesante, para que dentro 
del término de 60 dias, contados desde la inse re i  n del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en este Juzgad;> por la E scriban ía  dvi que refrenda á 
p res tar  declaración inquisi tiva  en la causa que se ie sigue por 
usurpación de atr ibuciones; apercibido que de no hacerlo se 
Je declarará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.
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Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, así civiles como militares, é individuos que componen 
la policía judicial se sirvan practicar diligencias en averigua
ción del actual paradero del referido, al que habido le intim en 
comparezca.

Cádiz 17 de Abril de 1877. =  José Penichet y Oalim ano.= 
Cayetano Grotta.

Calamocha.
Ih Faustino Ortega, Juez de prim era instancia de la villa 

de Caiamocha y su partido.
P o r la presente c ito , llamo y emplazo ¿ D. Manuel Carod 

y Agüíió, natural de A ladren, Secretario que fué del A yun
tamiento de Sdn Martin del Rio, cuyo paradero se ignora, para 
que en el plazo de iO  dias, a contar desde esta fecha, se p re
sente en la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otros pende 
sobre falsedad de documentos en las cuentas municipales del 
mencionado pueblo; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á  la ley.

Encargo asimismo á los Jueces de prim era in s ta n c ia , Go
bernadores civiles y demás funcionarios y agentes que cons
tituyen la policía judicial que, caso de ser habido el ya citado 
C arod, y para que pueda serlo se insertan á continuación sus 
señas personales, indaguen su domicilio fijo y acuerden su 
captura y conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Caiamocha á 19 de Abril de 1877. =  Faustino Or
tega,= P or mandado de S. S., Juan José Sebastian.

Señas personales y de vestir de D. Manuel Carod y Agudo.

Edad £9 años, estatura un metro 572 m ilím etros, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, barba poblada y larga, cara 
pequeña; viste polo color café, pantalón á cuadros menudos 
fondo oscuro, sombrero hongo negro.

Señas particulares.
Le faltan varios d ien tes, teniendo los que le quedan un 

color negruzco.
Castuera.

D. Félix García Raquero, Juez de prim era instanc ia  de 
Castuera y su partido.

Hago saber que en los autos que penden en este Juzgado 
sobre declaración de quiebra de la Sociedad m ercantil que en 
esta villa se titu la Morales y Compañía, he mandado, á virtud 
de escrito de los Síndicos de ella, convocar á jun ta general á 
los acreedores que conservan interés y voz en aquella para 
el dia 18 de Junio próxim o, á las diez de 3a m añana , en la 
sala-audiencia de este Juzgado , sito en la calle de la Iglesia, 
número 8, con el fin de que procedan al exámen de las cuen
tas presentadas por mencionados Síndicos, acuerden lo que 
crean procedente sobre la adjudicación de los bienes de los 
quebrados en parte de pago de los créditos y  sobre lo demás 
que juzguen necesario.

Y como se ignore la actual residencia de los aludidos acree
dores, se les cita, llam a y emplaza por medio del presente 
anuncio, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
concurran á mencionada junta, por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Castuera á 11 de Mayo de 1877.=Féiix García Ba- 
quero .=P or su mandado, Agustin Martínez.

X—1880

Cangas de Onix.
El Doctor D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera 

instancia del partido judicial de Cangas de Onís, provincia de 
Oviedo.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Víctor y D. Senen de Diego García Poladura, hijos de Don 
José y Doña Paula, naturales del pueblo de San Juan de P a r
res, término municipal del mismo nombre, en este partido, 
solteros, que fallecieron en la isla de Cuba; y se llam a á los 
que se crean con derecho á heredarles, para que dentro del 
térm ino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado á hacer 
uso del que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 5 de Mayo de 1877.= 
Manuel Fernandez L adreda.=P or mandado del Sr. Juez, A n
tonio P. Sela. X—1384

Cazalla.
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo d José y 

Fernando Aro Aguilera, naturales de Ecija, avecindados en 
ella, calles Barrazas y Cordobés, de estado casados, jo rnale
ros, el primero como de 27 años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos y nariz regular; y el segundo como de £3 
años, y de las mismas señas, áfin  de que se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les aparecen en la causa 
que le sigo por estafas en el térm ino de 45 dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, pues, se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, é individuos de policía judicial, 
para que procedan á la busca, captura y rem isión á esta cá r
cel de partido con las seguridades convenientes; pues en ello 
se interesa la recta adm inistración de justicia.

Dada en Cazalla á 16 de Abril de 1877 .=  Francisco de 
Paula M ellado.=El actuario, Licenciado Francisco Sal ostiario 
Mancha.

í Cíes a.

I hlu nombre de 3. ¿L el Rey D. Alfonso X IÍ , por quien ad 
ministra justicia el Sr. Juez de esta villa de Oieza y su 
partido.

Por esta requisitoria y término de 40 días se cita, llama y 
emplaza á Nicasio Jiménez López, de profesión herrador, ve
cino ue bu rtuna , á fin de que comparezca en este Juzgado á 
oojeto de notificarle la sentencia recaída en la causa que con
tra el mis ruó se ha sustanciado sobre usurpación de funcio
nes, cuyo término principiará á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d ; apercibiéndole que si no lo verifica en el indicado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Oieza á SO de Abril de 1877.=Pedro María O rts .=  
Por su m andado, Domingo García Marin.

Colm enar.

D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 20 
dias, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en 
la G a c e t a , á Francisco Blanca Vela, natural y vecino de B or- 
je , hijo de Miguel y de A na, soltero, arriero , de 26 años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado á notificarle la ca
lificación fiscal, y nombre Procurador y Abogado que le re
presenten y defiendan en la causa que se le sigue sobre dispa
ro de arm a de fuego y lesiones á otros sus convecinos ; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Colmenar 14 de Abril de 4877.=Sebastian M ayor.=Por 
mandado de S. S., Antonio Robles.

C olm enar Viejo.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente primer edicto se anuncia la muerte sin tes
tar de D. José Rozalem y Rozalem, natural de esta población, 
llamando á los que se crean con derecho á heredarle, así como 
á su hijo menor de edad Enrique Norberto Ignacio Rozalem 
Mayoral, para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto, 
á usar de su derecho; habiéndose presentado Doña Francisca 
Mayoral como viuda del D. José Rozalem y madre del menor 
Enrique.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Mayo de !877 .= P edro  
Aquilino D ávila.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

X—1387

         La Bañeza.

D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia del p a r 
tido de La Bañ8za,

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Lesrnes A lva
rez Gómez, natural de Toreno del Sil, partido de Ponferrada, 
de 49 años de edad, casado, labrador, vecino que ha sido de 
Villazala, cuyo paradero hoy se ignora, y cuyas señas persona
les son: pelo y cejas negros, barba cerrada, ojos pardos, nariz 
grande; procesado en causa de oficio por lesiones á David Can
tón, del mismo Villazala, para que en el térm ino de 10 di as, á 
contar desde la inserción de este documento en el Boletín oficial 
déla provincia de León y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado para practicar ciertas diligencias en la expresada 
causa, en la que se ha acordado la prisión provisional del 
Lesmes, mediante no ha sido habido en el pueblo de su ve
cindad, ni se ha presentado en los períodos que se le ordenó 
al ser puesto en libertad; bajo apercibimiento que se le decla
rará  rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar por 
su no presentación.

Y se ruega á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial se sirvan ordenar y proceder á la captura y conducción 
del referido procesado Lesmes Alvarez á la cárcel de este par
tido en clase de preso.

La Bañeza 14 de AJjril de 1877.=Florentino Veiasco.=De 
su orden, Tomás de la Poza.

L alin .

D. Lorenzo López Caamaño, Juez de prim era instancia de 
la villa de Lalin y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón y Cándido 
Fijó, vecinos de San Juan  de Carbia, Ramón, alias Montaña, 
conocido además por Da Carpaza, vecino del lugar del mismo 
nombre en dicha parroquia, y Manuel Lareu Silva, también 
vecino de Carbia, térm ino m unicipal del mismo nombre,, en 
este Juzgado, cuyas señas se insertan  á continuación, igno
rándose, ni menos se presume, su actual paradero, para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan de la causa que contra los mismos y 
otros se instruye sobre el homicidio de José Mateo y lesio
nes inferidas á Pastora Núñez, que tuvieron lugar en la ro
m ería celebrada en la parroquia de Carbia la tarde del 11 de 
Febrero últim o; bajo apercibimiento de que si no com pare
cen dentro de dicho término serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo ruego encarecidamente á todas las A uto
ridades civiles y m ilitares é individuos de policía judicial 
procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, po
niéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
villa.

Dado en la villa de Lalin á 16 de Abril de 4877,^ L o re n zo  
López Oaamaño.=Lieenciado Vicente Novoa.

Señas de Ramón.
Edad como de 2 i á 30 años,- estatuíA F skrular, pelo y ojos 

negros, nariz regular, barba poblarla, cara rea*013da, color t r i 
gueño; visto chaqueta y calzón de ta razonav- ©haió co de paño 
negro usacio, medias blancas de lana;'calza zuecos, y cp b re  un 
gorro de lana blanca del país.

Idem de Cándido Fijó .
Edad  de 25 á 26 ano?, estatura alta, petó castaña oscuro.

( jos id., nariz afilada, cara larga, barba saliente', color bueno; 
viste chaqueta y calzón de lana casi nuevo, J a le c o  de m ño  
negro usado; calza zuecos y borceguíes, y cubre un gorro de 
lana blanca.

Idem de Ramón , álias Montaña.
Edad de 87 á 88 años, estatura alia, fornido de ausrpo pe>* 

y ojos negros, nariz abultada, cara id., barba poca, color’buf- 
no; viste chaqueta y calzón de lana del país, chaleco interior 
encarnado con rayas negras, exterior de paño negro remen
dado, medias de lana negra; calza zuecos, y cubre un gorro de 
lana viejo.

Idem de Manuel Lareu.
Edad como de 30 a 32 años, estatura alia, pelo castaño os

curo, barba id., nariz regular, ojos al pelo, color bueno, hoyo
so de viruelas; viste chaqueta y pantalón de paño veinteno,

, chaleco de paño negro; calza borceguíes, y cubre sombrero sue
gro redondo.

La Vecilla.
D. Rafael García Crespo, Juez de primera instancia de La 

Vecilla y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á cuantos 

se crean con derecho á la herencia de D. Juan Gómez Alva
rez, marido que fué de Doña Marcela Fernandez, domiciliado 
en la Candaría, y en cuyo pueblo falleció sin dejar disposición 
testamentarLa el dia 7 de Mayo próximo anterior, para que 
dentro de 20 dias, contados desde la publicación de este se
gundo edicto en los sitios y periódicos donde lo fué el pri
mero, comparezcan á deducirle ante este Juzgado y autos pen
dientes de abintestato por ante ia Escribanía del que refrenda; 
bajo apercibimiento de seguir el curso de los mismos y pa
rarles el perjuicio consiguiente; haciéndose constar que hasta 
la fecha se han presentado D. A ntonio, D. Gregorio, D. Juan, 
D. Mariano, D. Gerardo y D. José Gómez Fernandez, en con
cepto de hijos , el primero por s í, el último por el Promotor 
fiscal, que es parte, y los demás por su citada madre Doña 
Marcela.

Dado en La Vecilla á 28 de Abril de !877.=Rafael García 
C respo.=Por mandado de S. S., Julián M. Rodríguez.

X—1386

Llanes.D. Alejandro P uerta , Juez de prim era instancia de Llanes 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Tames Gutiérrez, natural de Parres, en este concejo, cuya ac
tual residencia se ignora, para que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia que 
recayó en la causa que contra el mismo se instruyó por estu
pro, y a fin de cumplir la condena que le fué impuesta.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndole á mi disposición; para lo cual se insertan 
á continuación sus señas personales.

Dada en Llanes á 19 de Abril de 1877.=Alejandro P uer- 
ta .= P o rsu  mandado, Gaspar Sordo González.

Señas personales.
Edad 28 á 30 años, estatura regular, pelo castaño, ojos par

dos , barba rubia, de buen color, y se dedida al oficio de p la
tero.

M adrid.—A u dien cia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Cesáreo Sanz 

y Alvarez, de 37 años de edad, soltero, natural de Medina- 
eeli, provincia de Segovia, que habitó en la calle de la Coma
dre, núm. 20, piso principal, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que en el térm ino de 40 dias 
comparezca en el Juzgado y Escribanía del infrascrito á res
ponder á los cargos qu3 contra el mismo resultan en la causa 
que instruyo por hurto de un pañuelo de seda; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de E n
juiciamiento criminal.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación á fia de que practiquen y manden 
practicar diligencias en averiguación del actual paradero del 
procesado Cesáreo Sanz, y lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado, á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 42 de Abril de 4877.=Sebastian Car- 
rasco.^D e su orden, por mi compañero López, Pió del Pozo.

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llam a á Modesta Vega y Vega, de 42 años de edad, 
viuda, natural y vecina de esta Corte, que habitó en la calle 
del Mesón de Paredes, núm. 42, piso bajo; M aximina Domingo 
Roca, de 40 años de edad, soltera, de igual naturaleza que la 
anterior, que habitó calle de la Paloma, núm . 27, piso segun
do; Carmen García Fernandez, de 40 años de edad, casada, 
que* habitó en la calle del Aguila, núm . 47, bajo, y Angel o li
va Martin, de 23 años de edad, soltero, natural y vecino
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de esta C o r t e , que habitó en la calle de l a  Som brerería ,  n ú 
mero 15, bajo,  imyo actual  paradero se ignora, á fio de que en 
el térimino de cinco flLs cornualezoan en <Si.e Ju gano y ias- 
criba nía de i infrascri to á prestar declaración en tnii.ua c r im i
na l  que se sigac contra Cesáreo Sauz y  A.lvarez por h a r to  cb 
un  pañuelo.

Madrid 13 de Abril do 1877.—El actuario ,  por mi. com pa
ñero López,  Pió del Pozo.

En vir tud  de providcreúi do i Sr. D. S hast ian  O a rasco y 
Cálvente, Juez de prirn rn instancia, chd u-iiu de a A «.icfio»;- 
cía de esta Curte, n-r el prescrito único .-timi.» y término ríe 10 
dias se cita y llama á una  señora nuo en la ra a ñ in a  de! 10 <brí 
actual le fué robado un bolsillo en la calle de los Estudios, a 
fin de que dentro de dicho término comparezca en ».fíte Juse
gado y E scriban ía  del que refrenda á p re s ta r  la oportuna d e 
claración en causé qi;a c ¡ti tai motivo se ins truye contra  Se
bastian. Be lioso Hernández; apercibida que de no vertí! cano  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya l u j a r .

Madrid 17 de A , r i i  de -1877.---EÍ Escribano actuario, G u 
m ersindo Mar odia.

JSS A t í  V Í i ü . » -  I£8M c  &  a  v í.q  ? a .

En las diligencias promovida; por D. Juan  Aguado y Mar* 
tinez con D. Migue! Gurdo $ b r . reconocimiento de firma, por 
auto de 38 del actual se ha declarado á este ú lt im o confeso 
en la legitimidad de las firmas y rúbr icas  con que á su n o m 
bre se au torizan  los siete pagares presentados en dichas d il i
gencias y que ocup en los fol os desdo el 7 al 13 inclusivo de 
las mismas,  hab  énfiose not íicado en este día á  Gardo por m e
dio de cédula entregada al Exc - o. S u  Alcalde Pres iden te  del. 
A yuntam iento  do esta villa; haciéndose también la notifica
ción por m* dio del presente, á los efeet s oportunos.

Madrid 31 de Marzo de -1877.== V.° B.°==S1 Juez de p r im era  
instancia, F ranc iscoR ondan .— Por mandado deS . S., Lorenzo 
Sancho. X —1383

ESÍ i el©.
D. Nemesio Longné, Juez de p r im era  in s tanc ia  del distrito 

del Hospicio de esta capital.
P or la presente requis itoria  hago sab t  que en este Ju z 

gado y por testimonio del actuario que refrenda se sigue causa  
criminal contra Carolina Martin Rodríguez, natura!  do Sevi
lla, soltera, de 16 a 18 años de edad, por haberse fugado do la 
casa-compañía de D. Alfonso Bastís  llevándose algunos efec
tos de este.

Y encargo á tedas las A u t • Edades civiles y m ili ta res,  así 
como á sus agentes y subalternos, procedan á su busca y d e 
tención, remitiénd-Aa k  la  cárcel de esta capital á  m i d is 
posición.

D&da en Madrid á 18 de Abril de 1877.==NamesioLongué.«=« 
V a lentín  Ballester.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de p r im era in s t a n -  
cía del d istrito  del Hospicio de esta capital, se cita y l lam a á 
I). Federico Amérigo, cuyo domicilio se ignora, pa ra  que en 
el término de cinco di as se presente ante este Juzgado con 
objeto e prestar  una  declaración en causa  cr im ina l  que se 
ins truye  por estafa; apercibido que de no verif icado le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 30 de Abril de 187 7 .= E l  Escribano, Marro dan .
M adrid.—Hospital.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan  
cia del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el 
que suscribe, se cita, l lam a y emplaza á  F ernando  Cedosero, 
de 14 añ  =s do edad, domiciliado en Madrid, y  cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente ai de la inserción da este anuncio en*los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á p res ta r  d e 
claración' en la causa criminal que ins truyo  con tra  Manuel 
Reguera  López por hur to  de un par de botinas; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo 1c p a ra rá  el perjuicio á que haya 
luga r  con a r n  Uu i derecho.

Madrid y A L nl 16 da 1877.—EI Escribano, José María I. 
Sierra.

M  a  iS . e id.*-1 ¿ i c!m v i .

P or  el presente edicto, que se fo ir el iza en virtud de p ro -  
viciencia d ». 1 Sr. Ju c¿ río pi í m, r a  ín s*uncio del di Mr'lo do 1 a 
I n c u s a  ds esta ca, fi  ̂ m u  y mnpbi r»„* s gnu.la y ú l t i 
m a  vez á D. F r a n c " ^ .  O A A L r - c , M \ . c u  > q  ̂ 1 , ■ de 
la  misma, y cuyo paradero hoy ;o i /  rr. |V iy que >Xn> i del 
término de seis dias comparezca o ule csL  Juagan j or ^  lo 
de Procurador autorizado en furnia m ostraudos  pe W ^ o la 
dem and a  ordinaria interpuesta por D. Felipe S a n 1 v >< A»' . rs,  
en la que pibe sea condenado aquel al pago de 4.0 0 i , l*jü 
les  intereses y costas.

Por tanto, y  con arreglo á la ley se expide este segundo y 
últ imo edicto do emplazamiento, mediante su ignorado pa 
radero ,  que su r t i rá  toctos sus efectos en ju ic io ,  en tre  ellos ser 
declarado rebelde si no comparece eu el término prefijado, y 
siguiendo su curso la d e m a n d a , entenderse con los estrados 
del Tribunal todas Jes notificaciones y c-. tac iones que lo afec
ten, parándole qI perjuicio que he ya lugar.

Madrid 10 do Abril de i877.^=V.° DA— losó B G dm —E l E s 
cribano, La Torre. X -  1383

a ¿ s .—/a la mes?a.
I). Antonio González y Carr e n s ,  Ab*r garlo de los T r ib u n a

les de la Nación y Escribano de ac tuaciones r ía  J y  \r „ le 
p r im era  instancia iUh ü h í n i o  de la A¡a-‘ oda. cR c.-te. c iudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por i a EMU’ibanX  vacante  
(Je IX Domingo Pacheco, se sigue causa cri p.ínal de o Ovio con

tra  Luis  (fa rav ina  Gallego sobre lesiones á Salvador Martin 
Soles, en la cuH so lia dictado Ja s iguiente

«Requi:-doria.—D. IldeEr s . Miguel Romero, Juez cíe p ri
m era instancia  rícrí di atrito de la Alameda do esta ciudad.

Pi,r v ir tud  d la presen-re req u i si torio, se cita, fiema y em- 
p h z a  á Luis  G-Miavina Gallego, n a tu ra l  do San Fernando, 
pr< vi ocia do Oád iz, casado», tra j inan te ,  de 87 años d e  edad, 
sin fiO'Xeiúa fije, residente en Sevilla, calle do Leonel líos, 
núm ero 13, y cuyas sañas son: es ta tura  reg u 'a r ,  pelo negro, 
ojos negros, color claro, barba cerrado, n a riz  r< guiar,  br ca 
peqm ña, afectado y el cebeiR ensortijado, y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, pare que denLo del té rm ino de 30 dias se pre
sento en la cárcel pública de esta ciudad é r e s p o n d e rá  ciertos 
o rgos que le resu ltan  en la cousa que se le sigue en este 
Juzgado sobre fisiones á Salvad» r  Martin Salas; apercibido 
que de no verificarlo dentro del térm ino prefijado, que s e  
con!ara desdo la inserción  de esta en la. G a c e t a  de  Ma m u d  y  
BoPthi  oficial 'de  esí i provincia, le p a ra rá  e l  perjuicio que 
haya lugar  con arreglo  á lo dispuesto en la ley de E n ju ic ia 
miento criminal.

Y por la. proscrita hago especial encargo á los dependientes 
de policía judic ial ,  á fin de que procedan á la busca y de ten
ción del referido Luis Gara vina GaíPgo, constituyéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel pública de esta capital á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Abril de 1877 ^ I l d e 
fonso M. R o m e r o s  Por manda to de S. S. y E sc rib an ía  v a 
cante  de D. Domingo Pacheco, Antonio González y C a r r e r a s . ^  
Hay un sello.»

La requ is i to ria  inserta  está  conforme con su orig ina l  en 
dicha causa, á que rne remito.

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo el 
p resente ,  visado por el Sr. Juez y sellado con el del Juzgado, 
en Málaga á 15 de Abril de *1877. WV.° B.#—Ildefonso M. R o 
m ero .— El Escriuano  actuario, Antonio González y Carreras.

T:fálaugía.—Síamtf> Wn*ssSesgo.
Yo el infrascrito  ac tuario  del Juzgado de p r im era  in s tan 

cia del dis tri to  de Santo Domingo de esta, ciudad.
Doy le que en ejecutoria que por mi actuación se in s t ru y e  

en el mismo, procedente de causa contra Pedro Cipriano C a-  
la trava.  se ha l la  la  siguiente

«Requisitoria ,— D. José 1 / pez de Azeufia, Juez de pr im era  
instanchi del dis tri to  de Santo Domingo de esta capital.

P e r  la p resente requis i to r ia  se cita á Pedro  Cipriano Cála- 
t rava, na tu ra l  do Cáceres, de esta vecindad, soltero, jornalero ,  
de 31 años, para que dentro de! térm ino de 30 dias, á  contar  
desde la inserción de la presente en el Bolet ín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en e s t e  Ju zg ad o .ó  
su cárcel pública para  cum plir  la pena e n  que h a b i d o  con
denado por la Superioridad del te rr i tor io  e n  causa  s o b r e  le
siones; apercibido que de no comparecer dentro de dicho t é r 
mino le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Y á la vez encargo á todos los dependientes  de la policía 
judicial procedan á su busca y  captum , remitiéndolo, caso  de 
ser habido, á la cárcel de esta capital  con las seguridades  con
venientes.

Dada, en Málaga á 17 de Abril de í8 7 7 .= Jo s é  L. de A zcu-  
t i a . = P o r  su r d  íí dado, Vicente Di m as Tovar.»

Corresponde con su or ig ina l,  á que m e remito.
Málaga 17 de Abril de 1877.=Vicente  Dimas Tovar.

Yo el infrascrito  ac tuar io  del Juzgado de p r im era  in s ta n 
cia del d is t r i to  de Santo Domingo de esta capital.

Doy fé que en el m ism o y por mi actuación pende expe
diente pa ra  l levar á e f e c t . la  sentencia  dictada por la S u p e 
rioridad en causa con tra  Juan  R uiz  y Jiménez, en el cual se 
ha lla  la siguien te

«Requisitoria .—D. José López de Azcutia, Juez de p r im era  
in s tanc ia  del disíri'ro de San to  Domingo de esta ciudad.

P o r  ia presente requ is i to r ia  se c ita  á Juan Ruiz J iménez, 
álias el Tuerto  de Chicano, n a tu ra l  y vecino de B enam argo
sa, casado, del campe, de 30 años, c a ra  que dentro del té rm i
no de 30 dias comparezca en este Juzgado ó su cárcel pública 
con el fio de cum plir  la. condena que le ha  sido im pu es ta  por 
la Superioridad del te rr i to r io  eri cansa sobre les iones; ap erc i
bido que de no com parecer  dentro ele dicho térm ino  Je p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo a la  ley de E nju ic ia 
miento criminal.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m il i
tares de la Nación precedan á ia  busca y cap tura  de Juan 
Ruiz, remitiéndolo, easn de ser habido, con las seguridades 
convenientes á mi disposición.

Dada en Malaga á i.7 de Abril do i877/=«Josó L. de Á zcu-  
tia.==Por su mandado, Vicente Di mas Tovar.»

Correspondo con su original,  á auo m e  remito.
Málaga 17 do Abril  de i877,=»VLente Di mas Tovar.

D.. José López do Azcutia , Juez de prim era ins tan c ia  del 
distrito de San to  Domingo de esta ciudad.

P or  el presente úrfico edicto y pregón cito, l lamo y em p la 
zo á Manuel So lis R uiz,  na tura l y vecino do esta- ciudad, hijo 
de Juan  y de Antonia, soltero, carpintero, de 34 años de edad, 
y cuyo paradero  se ignora,  á fin ce que cen tro  del término 
de 15 dias comparezca, en este Juzgado á p re s ta r  declaración 
en lo, causa c r im ina l  que contra el roí sujo me ba l 'o  in s t ru 
yendo sobro lesiones á Cristóbal Sánchez Villa; bajo aperc i
bimiento que d verificarlo lu p a ra ra  el perjuicio á que en 
derecho h a y a  hi-mr.

Al propio i emp s ruego y  encargo á as Autoridades ei~ 
vales y militaras y ^ ios dupunuimitus cíe ia pclicia judic ial  
procedan ¿ la busca y captura  do! referido Manuel Solís Ruiz,  
do estatura alta ,  peí o castaño, ojos parlo--, pelo de barbo, e s 

caso, color trigueño, con u n a  cicatriz en el lado izquierdo de 
la frente, conduciéndole á Jas cárceles naci.  nales de  esta ca
pital á disposición de este Juzgado.

Dado en Malogra á 18 de Aoril de 1877.—Jusé L. Pe Azcu
tia.—Por m andado de S. S., L icenciado Leopoldo López Gon
zález.

SEarY»eIl$.

D, José Gutiérrez Búrgos, Escribano  del Juzgado de p r i 
m era  ins tanc ia  de 3a m ism a y su partido.

(lenifico que en dicho Juzgado y por mi Esc ribán ía  se ins
truye  causa cr im ina l  de oficio sobre h u r to  de dos caballerías 
menores, en cuya causa, se encuen tra  la requis i to r ia  del ten er  
s iguiente:

«D. Juan  Ricoy Fraiz, Juez de p r im era  instancia de este 
partido.

Por la presente requis itoria  encargo á los Sres. Jueces de 
p r im era  ins tancia ,  municipales y  agentes d é l a  policía judic ial  
la busca y detención de dos jum en tos ,  uno  rúo ¡o claro, a lzada 
regular,  de tres  años, entero, s in  h h r r o  ni señal; y  el otro, 
pardo, a lzada regular ,  cerrado, entero, con cicatrices en el 
lomo y en los costillares, sin hierro ni otra s» ña!, y de las 
personas en cuyo poder se encuentren  si no justif ican  su  le
g í t im a  adquisición ó no pres taren  fianza personal por valor  
de d.000 pesetas an te  Ja A u toridad que las  capture,  y se obli
guen por ella á  presentarse  en este Juzgado dentro del t é r m i 
no de seis dias; cuyos jum e n to s  fueron h ur tad os  ¡ n .la noche 
d e l3  del ac tual de 1a hac iend a  s i ta  en el A rroyo  del Infierno, 
térm ino m unicipal de Mijas, á F ranc isco  y José Porti l lo  G u
tiérrez; pues así lo tengo acordado por au to  de esta día en la 
causa que por el expresado delito estoy ins truyendo .

Dada en Marbelía á  1® de Abril de 1877. = J u a n  Ricoy.== 
Por  su m andado , José Galbeño.»

Lo inserto está  conforme con su  original,  á que me re 
mito.

Y pa ra  que conste, cumpliendo con 3o m andad o ,  p^ngo el 
presente, que firmo en Marbelía á  de A bril  de 1877.;=M?of 
mi compañero D» José Gutiérrez,  José Galbeño.

P fed ráb ifa .

D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del i lu s tre  Colegio de 
Madrid, Juez de p r im era  in s tanc ia  de esta vil la de Pieclrahita 
y  su partido.

P o r  el presente cito, l lam o y  emplazo á  los que se crean  
con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de D. L u is  
Irus  y  González, n a tu ra l  de San Estéban de S a l a z a r , partido  
de V il la rcayo ,  provincia  de Burgos, Cura párroco que fué de 
Navasequilla,  anejo de Horcajo de la R ibera ,  ocurrido el 18 de 
Octubre de 1876, sin que aparezca como ú l t im a  disposición 
del finado m ás  que dos m em orias te s tam e n ta r ia s ,  p a ra  que 
comparezcan en este Juzgado dentro  del térm ino  de 30 dias, 
contados desde la fijación de los edictos en el ú l t im o do los 
pueblos en que se verifique; pues por providencia de hoy  así 
lo tengo acordado en los autos de ab in tes ta to  promovidos en 
este Juzgado con motivo del fallecimiento del D. Luis.

Dado en P ied rah ita  á  3 de Mayo ríe 1877 .=Ju lio  Salcedo 
de Blas.—P or  m a naad o  de S. S., Pedro Ortiz. X —1385

P o i s f e r s * e d a .

D. Antonio María Q u in tan a ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
esta v il la  de P on fe rrada  y su partido .

Por la presente  requ is i to r ia  h ago  saber  que en la cau sa  
c r im ina l que estoy ins t ruyen do  contra  María R om ero ,  cuyas 
señas y vecindad se ignoran, por es tafa  de un  pollino á  Caye
tano C a r re ra ,  ejecutada en e t a  vil la en 9 de Enero  último, 
en tre  otras  cosas he acordado se la  reciba declaración i n d a 
gatoria. Y no habiendo podido ci tá rse la  por ig no ra rse  su  a c 
tua l  domicilio, he dispuesto por auto ríe este dia se la  l lam e 
por edictos para  que en el té rm ino  do £0 d ias  com parezca  en 
este Juzgado con el fin de recibirle d icha declarac ión; bajo 
apercibimiento de que si no comparece se rá  declarada rebe lde  
y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar  ; y se encargue á  las 
Autoridades civiles y m ili ta res en cuya jurisdicción se halle  
procedan á  su detención y conducción c a í  las seguridades  d e 
bidas, á disposición de este Juzgado: en su consecuencia, en 
nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso X ÍI  (Q. D. G.), cuya ju r i s 
dicción ejerzo, Ies ex h o r to ,  y  i n  el mío les ruego y encargo 
que hallándose en sus jurisdicciones la  expresada  María R o 
mero, procedan á su detención y segura  conducción á  disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ponferrada  4 1 4  de A bri l  de 487 7 .= A nto n io  María 
Q u in tana .— Da orden de S. S,; Manuel Yerta .

fi*  i i  r e l i e  is a .

D. Miguel Acosia Fernandez,  E sc ribano  del Juzgado de p r i 
m era  ins tanc ia  do esta ciudad.

Doy fé que por ei Sr. D. Ladeo G óm ez, Juez ds p r im era  
ins tanc ia  de la m ism a y su partido, se h a  dicta ¡o providencia 
en 14 de los corrientes m andan do  expedir la presente  re q u i
sitoria pera  que so inserte  en la G a c e t a  díí Ma d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, citando ni procesado ManuM B au t is ta  
'Vargas, vecino de la villa de Urraca!,  cuyo p a radero  se ig n o 
ra, para que dentro del término da 20 dias, á  contar  desde di
cha inse rc ió n , se presente en la E sc rib an ía  del ac tuario  q-ue 
suscribe á ser citado y emplazado para an te  la Bala de 1 o-cri
minal do ia Audiencia de Granada,  y nom bre  P rocu rador  y 
Abogado que le ay ud  n y de fie a dan en dicho T rib u n a l  en la 
causo, quo se le signe en este Juzgado con otros consortes  so
bre hur to  do jubo acido; to jo  apercibim iento que río no verifi
carlo so le declarará  rebelde y lo p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

P ureh en a  Í 6  de Abril  de 18"7,==Migiud Aeosta.
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P r a via.
D. Vicente María de Castellvi , Jtic/ de primera instancia 

de esta villa y partido de Pravia, por S. M. Don Alfonso XII 
(Q, D G.) 4-.

Hag<» b'T que en este juzgado se instruyen diligencias de 
oficio sobre la muerte natural de una pordiosera llamada Lucía 
San José, p» óc-d>nte del Hospicio provincial de \a lladolid , de 
este do s* le ra ,  como de unos 60 años de e d a d , estatura corta, 
pelo cano, cara, re do?, da y arrugada, con pecas ó punas de la 
rama; vestía una camisa de algvdon blanco con muchos giro
nes, u n as  «ya de araños, también con girones y una. manta de 
la misma cDs-u cuya muerte ocurrió en Ja  villa de Grado de 
este partido e¡ 31 de Diciembre último; en cuyas diligencias he 
acordado anum-iar. dicho fallecimiento, como lo hagu por el 
])resente y únUo edicto, para que si llegase á noticia de algún 
pariente ó parientes de la finada, manifiesten dentro del té r 
m ino  de 45 di as, contados desde su inserción en el Boletín- o/i* 
mal de esta provincia y  en la G a c e ta  d e  M adrid, s i quieren ó 
no personarse en este sum ario.

Dado en ¡a viila do Pravia á 14 de Abril ds i877.=Vicente 
María de Casiellví.=Por mandado do S. S., Fernando Suárez 
Arrojas.

San Roque.
D. Francisco Vicente Montero, Juez interino de primera 

instancia de este partido.
Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de nueve dias desde que aparezca inserta en la Ga
c e t a  de- Ma o h i d , á dos gitanos cuyas señas son: uno de e.los 
alto, delgado, moreno, sin patillas, y como de unos 30 años de 
edad; viste pantalón al partear de lana oscura, f**ja colorada, 
chaqueta corta de la misma tela que el pantalón, como asi 
mismo el chaleco, zapatos de becerro blanco y sombrero ca -  
lañés; y el otro de estatura regular, algo grueso, como de 
40 años de edad, moreno; viste pantalón de lana oscuro, cha
leco del mismo color y chaqueta corta, sombrero hongo y z a 
patos de becerro blanco,, sin patillas; que en la noche del 2% 
de Febrero último hurtaron cinco yeguas á D. Francisco Monte
ro Delgado, vecino dé .limeña, cuyos animales pastaban en la 
dehesa de Me ti La, término de Castellar, y cuyas señas son:

Una yegua retinta, colorada, algo capota, más d é la  marca, 
cerrada, color cortada y con el siguiente hierro 7 en la cadera 
derecha.

'Otra negra e n un lucero en la fronte, algo capota y h e r 
rada en la cadera derecha; edad nueve años.

Otra negra, con nueve años de edad, una pata blanca y con 
el mismo Hierro que la anterior, de buena alzada.

Otra colorada, castaña, una pata blanca, edad 10 años, de 
buena alzada y con el mismo hierro.

Y otra torda oscura, que cojea un poco de una de las pa
tas, mediana, cinco años y con. el mismo hierro.

Ruego y encargo á todos los demás Jueces y agentes de 
policía judicial que caso de ser habidos los indicados gitanos 
%e proceda á su prisión y remisión á esta cárcel, así como á 
la detención de las expresadas yeguas y de k s  personas en 
cuyo poder se encuentren si no justificasen su legítima adqui
sición.

Dado en ía ciudad de San Roque á 48 de Abril de 1877.= 
Francisco V. Monter©.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

Santander.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de 
esta capital y partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á  Marcial Nie
to y Seco, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término da nueve dias, contados desde el 
siguiente al en que se inserte, una igual á esta en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le sigue sobre falsedad de una comuni
cación oficial; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propia tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y captura de dicho ind i-  
vid ao, y caso de ser habido le conduzcan á mi disposición.

Dada en Santander á 48-de Abril dé i877.===Tomás Maroto 
Salado.*=De orden de S. S., Ricardo Cajigal.

Señas del procesado.

De 80 á 36 años/alto, moreno, barba cerrada negra, lo m is
mo que el pelu y cejas,'con una parte c&iva en la parte a l ta  de 
la cabeza, o sea desde el coronal á la frente; viste pantalón 
de paño oscuro, chaqueta ó cazadora de paño color café claro, 
sombrero hongo negro, y calza zapato bajo.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por e l  presente edicto se cita, llama y emplaza á una chica 
llamada María, cuyo paradero se ignora, natural de Jerez de 
la  Frontera, que se halló de pupila en esta ciudad en casa de 
María Cernada, de la que se ausentó hará cuatro meses para 
su país natal, á fin de que en el término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín otieud de esta 
provincia y de lañe  Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
ca en €'i*te Juzgado a prestar declaración en causa que me 
hallo.instruyendo sobre hurto de un vestido de seda verde y 
una túnica de tul blanco á Laura Calvan; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y Je parará el per
juicio que hubiere lugar con arregloá la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Da no en San tander a, i  4 ne Abril o a i 87?,=-= Tomás Maroto 
Salado.=Por mandato de S. S. Filiberto Míeguaolle.

D. Tomás Mando Salado, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Santander y su partido.

P«.r el pr --senté edicto se llama á Bonifacio Porez Ruiz, 
soltero, de ¿7 años do edad, que se dice ser hijo do un señor 
Comisario ie guerra, residente en Madrid, igniuánuose su 
casa habitación; y también á P afrWo Muímz Gonzalos, élias 
Manchego, vec-oo de Madrid, dedicado á la tw.luia de volun
ta rjus pon, U uMmar. de tv-ado viudo, de 39 a a s de eded, 
que dijo liabnar caik de* Bo-ietillo, núm. 13, piso primero, on 
k  que no ha sido li ñudo, para que en 'término de ¡2 uies, á 
contar desde la inserción del presento en la Gaos¡’A, compa
rezcan en este Juzgado, el primero á pivsLu* una declara-don 
en causa crimina! de ufi fio que se instruya en el mismo .con
tra D. Pe'ay > M-izas Hayas, D, Angel hUpina. Lázaro y Beni
to Grande Pato a sobre uso do documentos falsos, y el Patri
cio Muñoz para que se ratifique en la que ya tiene prestada 
en dicha causa.

Santander SO de Abril de 1877.=Tomás Maroto Salado.=  
Por mandato de S. S. Nicolás González.

Sariñena.

. D. Francisco Satué, Escribano del Juzgado de primera Ins
tancia de la villa de S-riñ na y su pánmio.

Certifico que en dicho Juzgada y por la E eribanía que 
está á mi cargo pende caima criminal contra Lilv; >-tre M.¡ r~ 
cate y Pueyo sobre sustracción do granos, en. la que aparece 
1& siguiente

«Cédula de citación.—Por la presento cé lula y á virtud de 
providencia del Sr. Ju z de primera instancia de este partido, 
se cita, i tama y emplaza á Ü. Domingo Pueyo, vecino que fué 
de Alcubierre, p ú a  que dentro del término de 10 días com
parezca en la sUa-autlL qcl í  do dUho Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración en causa que pende en la Escribanía del 
que refrenda contra Silvestre Mórcate sobre sustracción de 
granos.

Sariñena 80 de Marzo de 1877.=Francisco Satué.»
Así resu-ta del original, á que me refiero.
Y para que conste, emnp ienüo con lo u andado en provi

dencia del día de hoy, y á fin de que pueda tener lugar la i n 
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , toda vez que 
aparece no haberse recibido la copia que de la cédula inserta 
se remitió con la propia fecha al Sr. Director de dicho periódi
co, libro el presente con el V.® B.° del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, y lo firmo en Sari ño-na á 17 de Abril 
de 1877.== V.® B .°=E l Juez, Lasala.==Fraucisco Satué.

D. Manuel, de L asak  L&rruga, Juez de primera instancia 
del partido de Sa riñe na.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cán 
dido O fin Laeasa, de 84 años ie edai, natural y vecino que 
fué de Laiiaje, para que en el término de nuevo días compa
rezca en la sala-audiencia de esto Juzgado á ser indagado y 
dar sus descargas en el sumario que contra el mismo me hallo 
instruyendo por lesiones á Francisco Salillas; bajo apercibi
miento que de no presentarse dentro de dicho término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y  agentes de policía jud i
cial del Reino, y en el mío les ru-go y encargo procedan á la 
busca y rerokn n  á este Juzgado del mencionad''! pía,cesado.

Dada en Sariñena á 17 de Abril do 4877.=Manuel de La- 
’sa la .= P or  su mandado, Joaquín D. Martell.

D. Manuel de Légala Larruga, Juez de primera instancia 
del partido de Sariñena.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo ¿ Lean
dro Sancho, conocido en esta villa con el apodo de CaspuH- 
»o, por lo que se le supone nnmral de Caspe, pnra que en el 
término de nueve dias comparezca en la sala -audiencia do 
este Juzgado á ser indagado y dar sus descargos en lo, causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por lesión inferi
da á Tomasa Segarr», de esta vecindad ; bajo apercibimiento 
que de no presentarse en eí referido término será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey exhorto y 
requiero á U das las Autoridades y agentes de policía judicial 
del Reino, y en el mió les ruego y encargo procedan á la bus * 
ca, captura y remisión á este Juzgado del mencionado pro
cesado.

Dada en Sariñena á 48 de Abril de 4877.=ManueJ de La- 
s a la .^ P o r  su mandado, Joaquín D. Martell.

S a n Sebastian.

D. Pedro Sáenz de Ruscm, Comendador de 3a Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelina La,carra 
y  Arana, hija de J »sé María y María Josefa, casada, de 83 
años, natural de Elgueta, la cual es de estatura regular, pelo 
y ojos negros, nariz y boca regulares; y viste pañuelo de per
cal en la cabeza, chaqueta negra, s*ya de percal y zapatos 
blancos, al objeto de ampliar su declaración indag loria en la 
causa que se le instruyo sobre hurto de efectos de ropas; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere en el término de 
nueve dias la parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio ti*-ñipo intereso á los Sres. Jueces y demás A u
toridades nroceaa-n 4 la detención y conducción de la misma 
á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 8 de Abril de*1877.=Pedro Sáenz 
de Pvuscío.—Por su mandada, Manuel Arízmcndi.

Sevilla.-Magdalena.D. Fortunato Caña y Ganv-ro, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente cito, hamo y emplazo á Angel

Montas Gutiérrez, natural y vecino de esta capital, saltero, 
(ota liante, y do Ib años de edad, para que dentro del mm.ino 
de 30 d as, siguientes al en que aparezca este edicto inserto 
en la Gackta be Madrid, se presente en la cárcel na-kmal de 
t ela viudad é fia de 'Sue cumpla la condena de dos meses y 
un -ino, rio arresto mayor que le ha sido impuesta en causa se
gún'a en rO" Juzgada pva* fisiones á Manu•.-•! Rodríguez Cor
dero; a ;'--.‘reifinio deque frasciirrido dicho término sin haberse 
nuvesn.-í.U su proveerá io que corresponda y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la. vez encargo a tolas las Autoridades, así civiles como 
••'fHuurcs y age ntes d<* policía judicial para que practiquen 
diligencias á conseguir la captura dei Angel Montes Gutiér
rez, y lograda que sea io remitan á la cárcel de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado.

Sevilla 48 de Abril do 1877.~Forluna.to Caña.=El actua
rio, Manuel Martínez R  i na.

U trera.

D. Vicente Bianes Castillo, Juez de primera instancia de 
tute cuidad.

Por id pin senté segundo edicto cito, llamo y empiezo á üo- 
Hums Muios y Ruiz, de esta vecindad, de estado viuda ele Die- 

: fi’> viimy y Ana fia diez Pino, del mismo domicilio, como 
viuda y h-gUima representante de Francisco Martin Morales, 
para que en e) »érmino de 10 dias. A contar efi-sde la inserción 
de este en la G ao .ta  de Madrid y Boletín ofieiol de esta pro
vine k, comparezcan en este Juzgarlo a ratificarse en los escri
ta s que tienen presentados en los untos sobre desvirtculaeion 
del paironat > funda io por Jerónimo Alonso ‘Vallé, y nombren 
nuevo Procurador que las représenle en dichos autos, por h a 
ber cesado los que las venían re presen i ando; apercibidas que 
do ro  veri finarlo en el expresado ten ni no se les tendrá por 
dcsAti A,a, parándofi^s e ! perjuicio que haya lugar.

Dado mi Utrera 4 % de Abril' de 1877.=Vícente BIanes.«=s 
Por mandado de S. S., Antonio Cam ón. —P

V a len c ia  d e  A lca n ta ra .

El Dr. D. IVraon Rubio Juncosa, Juez de primera instan
cia de Valencia de Aicéntara y su partido.

.Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
hayan tenido participación en el robo de una yegua y un ca
ballo de la propiedad respetivam ente de D. Antonio Angel 
Morra';o y de D. Tomás Gaav< dra, verificado en la «oche del 7 
ai 8 dei actual en el pueblo de Mam brío, para que en el tér
mino de 20 dias, á emitar ch-sdo la publicación de este edicto 
en los p.- • riót.l ie os oficiales, eonripn rozean en este Juzgado; bajo 
a per a i l) i miento que de no verificarlo les parará ti  perjuicio 
que haya Jugar.

Al  propio ti ra po, en nombro do S. M. el Rey D. Al fon-  
•o X.11 (Q. I). G.), exhorto y requiero á tod< s los Sres. Jueces 
• ie pi i mera instancia y demás Autoridades civiles y militares 
para que di*].) i¡gan lo conveniente á fin de que tenga lugar 
ía ocupación de las cabal K rías expresadas, cuyas señas se ano
tarán á continuación, y la detención de Jas personas en cuyo 
p M.ier su hallen, poniendo unas y otras á disposición de esto 
Juzgado para los efectos oportunos.

Dado en Val acia de Alcántara 4 43 de Abril de 4877.== 
Ramón. Rubio Juncosa.-"Por .inundado de $. S , Manuel Al
varez,

Señas de Jas caballerías.
U íA vvgua de siete cuartas y tres dedos, pelo color melo

cotón, m.rdon corrido y tu be en bknco, cinchera de pelos 
blav¡eos en id os y otros lados; tiene hierro de la zona fiscal.

Un caballo capón, castaño, entrepeJado, de nueve años, lu 
cero, bebe por el labio anterior, de siete cuartas, sin hierro.

Viella.
B. Diego Carril,  Juez de primera instancia de la villa de 

Vi el la y su partido.
Por esto segundo edicto se cita, llama y emplaza á les que 

so crean con derecho á la herencia de D. Mateo Huguet y Cas- 
fot, Prestí  tero, natural y v mino do la vifia de B sosl, i > 
hibernó en esta villa el día l i  de Agosto de 1875 sin  dispoii» 
cien t ■stanientaj-ia, para que dentro de 20 dias, contados des
de la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en 
este Juiga lo en b s autos que se instruyen sobre dicho abin- 
1 estafo promovido por Andrés Huguet y Anglada, vecino de 
Roso 8t, como pariente colateral en tercer grado del finado* 
por i a Escribanía de D. Rafael Ademé; habiéndose presentado 
Andrés Huguet y Nart, vecino de Bosost, sobrino consanguí
neo en torcer grado de dicho finado, siendo el último término. 
Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo con
trario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perj ni ció con si guien te.

D a d o  en Viella a 11 de Abril de 4877.=Dlego CarriJ .^Por 
su mandado, por indisposición del actuario, Jáime Portolá, 
Escribano. ■—P

Vinaroz.
D, Juan de la OruzCrns, Ahogado, Juez municipal de,esta 

villa de Vinnroz, Regente el Juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido.

por el presente se hace saber que en los autos de tercería 
de preferan.te derecho seguidos en este Juzgado porJMaría Gar
rido y Olimpos, declarada pobre, consorte de José Vicente Sa
les y PelegU, vecina de Ulldecona, en providencia de este día 
he acordado í*e haga saber á la misma por medio de edictos 
que dentro de tercero día otorgue á favor de Ramón Garrido 
y Campus Ja escritura de venta del pedazo de tierra vendido 
al mismo; bajo apercibimiento de verificarse de oficio.

Dado en Vinar^z á 48 de A hri• de 4877.^Juan de la Cruz. 
Cros— Por su mandado, Juan Bautista Ro^o. —P
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N OTICIAS OFICÍALES.

S o c i e d a d  e s p a ñ o la  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a L

Claudio Coello, 5, principcd in terior.
N o habiendo tenido efecto la subasta de terrenos anuncia

da para el ida 14- del actual, se anuncia nuevam ente para el 
ji iéves próximo del actual á la una de la tarde, en el local 
de estas (‘fiemas.

Madrid 18 de Mayo de 4877.--= Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Director, Jacinto María R u iz .  X — 1881

B olsa de  M adrid ,

Cotización oficial del dia 19 H  M ayo de 1877 comparada con 
la del dia anterior.

( CAMBIO AL CONTADO, 

OiaJS Dia 4 9.

1105 44*10
11 ‘ I 0 >,

á ría* 1! ‘ 17 Obs. 41*171 (2 fin c.
11‘22 4(2 fin próx. 

pequeños, j 11 a 5 11‘05
ld*m exterior al 3 por 100.—-Sin cap. cor. j 11‘30 »

pequeños 11‘20 11 ‘25
Bonos del Tesoro, de 3.0 9 0 rs. , 6 por m. j

interés anual........... . ................. . .  , .  * .. 55*55 56 0(0
ídem id,, segunda emisión. . . .. 55*50 »

en cantidades pequeñas 5 ' f j0 55*55-75-56 0(6 
no publicado g5*75 »

Resguardos al portador de la Caja de De
p ósitos . . . .  ................ ,  . . .  . 77*50 »

no p ublicado 77*50 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecan*' 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de
interés amud, con cupón semestral ó
amor tí «jabíes en 50 años . . 96*25 »

Carpetas pro visión ales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupos
«órnente, serie interior   ... 83‘50 33 50-64 0(0

no publicado » 84‘10
á plazo 8 4 0(0 »

en cantidades pequeños. 83*75 84*05-84 OpO
Idem id .,série  exterior. , 83'50 83*50-84 0[0
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 0? 

anua!, emú-ion de 51 de Agosto de 1852.
do 2.000 r s ......................................  2 ' 0¡0 »

no publicado. 22 0j0 »
Obligaciones generales por ferro-carnies. 

de tt.OOo rs de i A de Julio de 1874.—
Sin el cupón corriente   .....................  20*n5 20 0(0

Idem id. emisiones do 1S76.— id.............. 49*85 »
.Acciones de.i Banco de España........................ i 83 0(0 482 0(0-1 S3 0(0

4 85 0(0
no publicado 185 0j0 4 86 0(0

Idem de la Sociedad Española de Crédito 
Comercial...........................................................   » 15 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l 'R e i n o .

— l 1 BBHBFIGIS
líbaoste . .. . »  4 4(4 [L o g r o ñ o . , . .  »  4 4.2
¿ ico  y .. . . . . .  »  4 Lerna. . . . . . . .  *  4 ¡s
.Alicante.„ . •* 2 J Lugo o 4 j$
dimorfa.... , .  »  2 4 [8 M á la g a . . . . ,  * 4 7 8
x v ila . . . . . . .  s* 4 4|2 1 M urcia,. , . . .  .* 2 1
B a d a joz ..... »  4 4j2 O ren se   » 4 1(4
Sarcélona... »  2 4(4 p. O v i e d o . . . . .  » 14 (2
óéjar. . . . . . .  * 3[4 Falencia. . . .  .* 4
Silbao  »  2 Palma M alí.1 * 4 4j4
burgos.  * 2 P am plon a .,, a 2 '
C a c e r e s , , , . »  1 3 [4 d. j P on tevedra , »  \ i\%
Cádiz   * 2 4(4 Reus   3» T
Cartagena... »  2 Salam anca.. »  4 4(4d.
C a ste llón ... » 4 4(2 S.Sebastian, » 2 1(4
Ciudad Real. »  4 4(4 S an tan der,, » 2 d.
C ó r d o b a ... .  »  2 Sta.C ruzTfe •» 4,8
Corulla. . . . .  »  3 S a n tia g o .... »  2
C u e n c a ., , . .  »  4(2 Segovia  »  4 1(4
F erro l.. . . . .  » 1 3(4 S e v i l la . . , . , .  »  g
G e r o n a , . , . ,  *> 4 4(2 S o r i a . . . , , . ,  * i($
Gi j on, . . . , . »  3(4 T arragona ., ; y  \ 1 (S
G ra n a d a ,,..}  % 2 4 ¡4 Teruel . , .  s 4 4(4
Guadatajara. * 4 4(4 T o ledo.. . . . .  . 9  4 4(2
Haro. . . . . . .  »  1(4 ! Tudeia   «  4̂ 4
Suelva. , .1 *  1 4(8 Valencia  ® 2
.H uesea...... »  4 4t2 Vallado l id . ,  »  2 4 ¡2
Jaén ... . . , .  - »  % 4(2 Vigo . . .  »  2
íorezF ro iiL ' 9 \ l  4(2 V itor ia .. . . .  o 4
León. . . . . .  * 4 3(4 Zam ora.. . . .  ¡ 3» , 4 713
fé iid a  •] a | 4 7¡3 j Z a r a g o z a , 3» | 2 1(4 p
l fa r e s . . . a I  d, |

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

.pA»fS 4 S M a y #.0

! 1 p o r  100 e x t e r i o r . , , . ,  i  40 i ¡§ „
(Con capón Dic. 77). 

i  p o r  100 i n t e r i o r , , , . . .  i  »

* * * "  í s p o í  r o o ; ; : : : : ; ; ; ; ; ;  i  & ¡ l

C ossoU dadooingleses  .............  £ ib.

5 , C a m b io *  o f t e i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s ,
L án d re*, £ so días fecba, *7-60 d.
Parts, i  S dias vista , * ‘94.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c io n e s  meteorológicas del dia 19 de Maya i »  1877.

ttmt, I v***?,JA,í*í4.
¡ . r 1 msern* !: isr.> «

HORAS.' **»b í*b h .  _
/  en m i! I  bumt de-  1 0 li®1 TieBt®-

 ______  J tro*'' j¡ seca. ciio.

6 de la m . ¡ vO.Vis .U ‘8 t0 '8  N. E  . . ¡B r is a . .  Celajes.
70S‘ *7 U s¡0‘se 13'í ■ N .N .E  I d e m .. Idem.

18 del día. 7«7‘06 23‘5 IS'tl N. N. E. Idem . .  Idem.
'1 ¥  , a í ”  I I  96‘2 4 6‘3 N - N- E - fJ Bm . . ,  Idem.
C de la t.. /85M.S fl 24‘8 12‘S ¡ N .N .E . Id e m . ! Celajería.
S d e l a n /  705*88 8 47‘7 9>0 N. N. E., Idem é  Idem

fem p eratu ra  máxima del aire, á la som bra................   27‘2
4dem oiiiunaa de i d .   ___  t ÁiJ

D i f e r e n c i a ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ¡

Temperatura máxima al 90I, á 1*47 metros de la tierra. 36‘S
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  54*3

Diferencia .......................................................  4 7*5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................  »

Despachos telegráficos- recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el d ia i9 de Mayo de 1877. *

ALTABA TKMPEllA<* DIRECCION
harométri- tu»a fuerza estado estado

. . . i , tt. itjpri ca á 0° y engrudos del
LOCARME^. ,,.1 nivGi del centesi- _ del viento, deleielo. delamar.

mar ea mi- males. Tiento, 
límenos, _ _ _ _ _ _  _______

B ilbao  767*5 46‘7 N. O . .  B r isa ... N u b o so ... Bei’ a,
Oviedo  766‘0 44 0 N. E . . .  Idem . . .  Id em   »
Coruña (7 b . 765‘S 14‘5 N. E . . .  Viento. C e la je s ... Rizada,
S a n tia g o .... ’ 765‘7 44‘B N. E . . .  Idem . . .  N uboso. . .  »

Oporto   764*5 21*3 S. E . . .  B r is a .. .  íd e m  Bella.
Lisboa  762‘6 ?0 2 N  íd e m .. .  Id em   Idem.
Badajoz  * 2 0 / N . . . . . .  C a lm a .. C e la jes ... »

S. Fern. (7 h.) 762*3 • 23*4 S. E . . ,  B r is a ... Algo nub.° T ra n q a
S e v i l la . . . . . .  760*5 27*0 N ... C alm a.. Despejado.
T a r i f a . . . . , . !  758*0 24*0 E  V f i f t e . .  Id em  G. oleaj.
Granada  764*1 23 0 O  C alm a.. Id e m    a

Cartagena... 763*2 22*7 E   I d e m .. .  N u b o so ... Plan*.
A l ic a n te ... .  764*3' 26*6 N. E . . .  B risa . . .  Despejado. Rizada,
Murcia  764*4 22 4 N  C alm a.. Celajes . .  »
Valencia  76**2 22*0 E  Id e m .. .  Despejado. »
Palma  763*5 21*5 S. B r is a .. .  Nuboso . .  Tranq.®
B arcelona... 764*5 19‘0 S. E . . .  I d e m .. .  Id em  P.oleaj,

Za ra goza .... 764*1 160 N. O . . .  V iento ., Despejado. »
Soria   762-2 46*3 N. E . . .  Calm a. „ Id em   a
Burgos  767 7 9‘6 N. E . .  B r is a ...  Id em   »
V aliadolid .. 767*4 45‘J N. E . .  Idem . . .  N u b o so .. .  »
Salam anca.. 765‘1 47 2 E  C alm a., Casi desp.® *

Madi id . . . . .  763‘4 20*2 N. N. E. B r is a ... Celajes . . .  »
Escorial  765*4 **‘2 N. O . . .  Calma . I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 762*9 23 4 N. O . . .  íd e m .. .  N u b o so ... »
A lb a c e te .... 76TS 22 5 S. E ..<  B r isa ... Id em   s>

'D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l d e  M adrid ,
Do] parte remitido en este dia por la Intervención  del M ercado 

de granos y  nota de precios do artículos de consum o, resulta lo sí™ 
¿uíeute:

Carne do vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la a r -o b a , y^á 4*35 ©1 ki™ 
i ég rain o.

Idem de ca m ero  á *r'67 peseta,? 1» libra, y  á 4*4 7 el kilogramo.
Idem d^ cordero, * 0 87 p esera  leí llora, y  á D47 el kilogram o.
Tocino añeto, de 10 a M pesetas ia arroba; de 0 94 á 4 peseta la 

libra, y de 9*02 á 2 17 el kilogramo.
Jamón, de 25 a 30 pesetas ia arroba; do 4*25 á 4*75 la libra , y  

de 2 71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*2-* á 0*44, y  de 8*44 i  0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 ¿i 44‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la libra, 

Y de 0‘5-í á 4*28 el kilógrarno
Judías, de 5*50 á 8*50 pesólas la arroba ; de @*35 á 0*37 la libra , ’f 

de C‘54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8-50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra , y 

de 0*54 á 6*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la a rroba ; de 0*£5 á 0*£9 la libra, 

y de 0*54 á 0‘63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á <‘75 pesetas la arroba, y  á 0*4$ el kilógram o.
Idem mineral, á 1*95 pesetas la arroba, y á 014 el kilogramo.
Cok; á 4 peseta la arroba, y  á 0 09 el kilógram o.
Jabón, de h U  pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra? y 

de 4*14 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 1l50 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*4 2 á 0*4 5 la libra, y  

de 0 25 á 0‘32 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘28 á <1*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á $*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 12*47 pesetas la fanega, y  á 22 62 el h ec» 

ióiitre.
Cebada, precio m edio, á 5 ‘59 pesetas la fanega, y á 4 0*4 9 el heo» 

tólitro.

Mota. Beses degolladas en el dia de ayer.—'Vacas, 186.— Carne
ros, 47.— Corderos, 666.-r-Terneras, 72 —Cabritos, 25.— T ota l. 996.

Su peso ea l ib r a s .. . .  97.858.—Idem  ©a k ilogra m os.. « ,  44.920.

Estad®- de los productos recaudados en esta capital en el &ñ 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

h o t o s  m  a icA tíD A C ion , P t a s .C é n t s h m T o s  d i  r s c a u d a c io h .  P ta s .C ó n tt ,

Toledo.• i 3.559*76 | v e n id o » . ............... »
Segovia.. 4.34 i*94 ' Fábricas de cerveza:
K o rte .., . . * „ . . . . . , , . , ,  1 P.408*85 prim era qu in cen a ... »
B ilbao.. ,  „ . . . ■ , . ;  4.273 1 s Fabr ica del gas, cok y
Ar agó n. i i .4*6*54........ residuos...........  .........  »
V a l e n c i a . . 2.743** 9 M ataderos..,. . . . . . . .  42 267*45
Mediodía,. . . . . . . . .  #. .  : 48.832 86   —
C orreos. . . . . . -------- . . .  21 ,io  T otal. . . .......... 51.508*77
Pozos d e i nieve Inter-

Lo que se anuncia al p úb lico  para su conocim iento,
Madrid 4 8 de Mayo de 4877.=J51 A lcalde. M aroués de Torneros, 

n u d o  del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

JHABMB.» -A yer se reunieron en el Ministerio de F o 
mento las Juntas organizadoras de las Exposiciones del
arle retrospectivo y las Bellas Artes, que lian de form ar 
parte de Ja universal de París. Concurrieron á dichas re- 
íiniunes los Srcs. Marqués de Vaimar, Santos, Vallejo, Z u - 
loaga, Bosell, Barzanaüana» Madraza, Tuhi.no, Martínez, 
Jarmo» Saris, Puebla, y el Sr. Cárdenas, Director de Acrri- 
caJtura,

Se ha repartido el núm. 3.°, tomo III, de la Gaceta Agrí
cola del Ministerio de Fomento, que contiene escritos muy 
apreciables de los Sres. López Martínez, Navarro Soler, 
Martin Ayuso, Soler Alarcon, Graya, Espejo y otros es
critores de la especialidad á que se halla consagrada la 
Revista.

La distinguida artista Sra. Pezzana fué anteanoche ob
jeto de una entusiasta ovación en el teatro de la Comedia, 
al interpretar la parte de Isabel Suarez del drama Suor Te
resa. La' inspirada actriz fué llamada al proscenio repeti
das veces. Con el drama de Bellot, traducido últimamente 
del francés al italiano, titulado La criolla, hará su segunda 
salida el próxim o mártes.

La compañía que esta artista dirige ha empezado los 
ensayos del drama O locura ó santidad, arreglado á la es
cena italiana.

A n u n cios ,

ADMINISTRACION DE LA IMPRENTA NACIO-
r i  nah — Mañana lúnes, con motivo del desestero, 
no habrá despacho para el público en las Oficinas 
de esta dependencia.

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d i
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase   30
Segunda id.........................    15
Tercera id............................. * -12‘50

pOLECCÍON DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J  las Cortes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía» la ley de aboli
ción de fueros do las Provincias Vascongadas,.la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c.» con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un torno de más de 300 páginas, que se vende en la  
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á 8 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año económ ico do 4S77 á 4 878, presentado á las Cortes p or  el 

Excm o. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 59 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejem plar.

PSTARLECIUIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
^  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación h idroló
gica, temperatura, altitud, nom bras de los M édico-D irectores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.— Edición oficial.— Forma 
un folíelo en 4 6.®, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en laImnrfl ni a Míj/Unníil P.allf» Hpl U’.írl mím ¿ />n9i>tn oocrn-nrlrv

S A N T O S  D E L  D I A .

P a s c u a  d e  P e n t e c o s t é s .

San Bernardino de Sena, Papa y confesor.

Cuarenta H oras.en  el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l . - A las cuatro y  m edia,— No matéis al Alcal
de.— Libertad de enseñanza.— La reina de las aguas.— Las citas.

A  las nueve.— La cena de Baltasar.—  La reinA de las aguas.— La 
capa de Josó.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las nueve.— Función 70 d® 
abono.—Turno 4.® par.— El Pompon.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a —‘ A  las nueve.— Función 49 de
abono.— Turno 4.®—  Calve y  Compañía.— No la hagas y ñola te
mas.— La fiesta de San Isidro.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las cinco.—
M  siglo que viene.

A las ocho y tres cuartos.— Función 9.* de abono.— Turno im 
par.— La misma función.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las nueve.— Catalina.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - • A las ocho y  media.—  El tesoro 
de los sueños — Roncar despierto,— La primera y  la última.— El 
hijo de mi am*go. ~  Hinsstosa, padre é hijo.

S a l o n  E s l a v a ..— A las cuatro y  media. —  La soirée de Cachu
pín.— El postillón de la Rioja.

A. las ocho y  m e d i a El loco de la guardilla.— Ld trompa de 
Eustaquio.—Eí laurel de oro.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las cinco de la tarde y  á las
nueve ele la no he.— Grandes funciones de ejercicios ecuestres, 
cóm icos v gimnásticos, en las que tomarán parte los principales 
artistas de ía compañía.


